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Anexo A-06-CP-CSJ-2019 

Nombre del Receptor: 

Comisión de Postulación para Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia 2019-2024 

D Ejercicio profesional 
liberal 

~ Carrera Judicial 

No. EXPEDIENTE 

Revisor 1: Fecha: ______ _ 

Revisor 2: 

Revisor 3: ---------------------------- Fecha: 

GENERALES 

Dirección física para recibir notificaciones: 6a . Cí1ven 1 'd t?, 

'f \A.O.. V\ -z. C\.S \)~\o \''et; S t f r ¡ VV\ e. r \fl,1 \Je.Q , 
·z.o-SC\ 3ot'Jt~ .i <e'.,o\i'fv..~o cfl.R_, 

es°' L~ --~.~/V\(\_,(_ ¡ \ rL\ lo LA'* t"t (\.o... 

Teléfono: ·2 l. "b & ?:> tf g 2.., Celular: 5 4 "L '1 1-. ~ •?:> l.. 
Correo electrónico para recibir notificaciones: be.. e 0 \r\ e 0 .._ l 

p1. 1. Formulario de solicitud de inscripción como postulante, con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo en la sede indicada 

o descargarlo en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt) . 

. 18!' 2. Certificado original de Nacimiento. 

[}Sl' 3. Fotocopia completa debidamente legalizada del Documento Personal de Identificación. 

~ 4. Constancia original de ser Colegiado activo~ 

!XJ 5. Constancia original del Colegio de Abogados donde se acredite los años de colegiado del postulante. 

RJ 6. Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

J}([ 7. Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente de las instituciones públicas en donde 

se encuentre laborando o de la última en donde hubiere laborado (esto aplica para las instituciones que cuenten con órgano discipli­

nario específico). 

IB( 8. Constancia original de haber desempeñado un período completo o más como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de Tribunales 

colegiados que tengan la misma calidad (para los que corresponda). 

D 9. Declaración Jurada de haber ejercid~ la profesión de abogado por más de diez años. 

~ 1 O. Constancia original de carencia de antecedentes policiales. 

1:81 11. Constancia original de carencia de antecedentes penales. 

raJ 12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

!:& 13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha sido inhabilítado para ejercer cargos públicos. 

~ 14. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

Articulo 16 de la Ley de Probidad y Respon~abilidades de funcionarios y empleados públicos. 

ta 15. Declaración Jurada donde conste expresamente que el candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión de Postu­

lación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Artículo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación), que 

no es ministro religioso, ni ocupa cargos dirigenciales en partidos políticos o de representación asociaciones sindicales. 

jgf 16. Constancia Transitoria original de inexistencia de reclamación de cargo de la Contraloría General de Cuentas (Finiquito). 

J&l 17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no estar afiliado a ningún partido político. 

J~. 18. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no estar inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
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(J) 

sigue atrás _____,,.. 



· (3 19. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no pertenecer. a cargos directivos de entidades c~n fines políticos, miembros 

de los comités pro formación de cualquier organización de carácter político, nI directivo de dichas organizaciones . 

. 00 20. Solvencia original de carencia de multas impuestas por la Corte de Constitucionalidad . 

. Qs! 21. Curriculum vitae conforme a la guía aprobada por esta Comisión. 

~ 22. Resumen de la información relevante del Curriculum Vitae en un máximo de dos hojas . 

. !251. 23. Copia en formato digital (PDF) del expediente . 

. Lfil 24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial deberán presentar documento en el que conste su manifestación de interés en 

participar en el proceso de postulación. 

NOTA: 

• Toda la documentación requerida aplica para todos los postulantes, ya sea en el ejercicio liberal de la profesión de abogado o de la Carrera Judicial y debe presentarse 
en el orden establecido, con índice, debidamente foliada y rubricada. 
Deben presentarse original y una fotocopia del expediente y una copia digital en formato PDF . 
Todos los documentos deben de haber sido expedidos con no más de seis meses de anticipación a la fecha de presentación; salvo que en la ley o en el propio documento 
se establezca un plazo distinto de vigencia. ¡ 

El expediente no debe presentar ninguna alteración, mancha o tachadura, y los documentos que se acompañen y no se exijan en original, deben presentarse en copia 
legalizada. 
La entrega del expediente deberá ser estrictamente personal. 

• Los abogados en el ejercicio de la profesión liberal y miembros de la Carrera Judicial, deberán presentar expediente en o~iginal, una fotocopia del mismo y 
otra copia digital en formato PDF en la sede de la Comisión (40calle10-02 Zona 8, Ciudad de Guatemala). 

• Los miembros de la Carrera Judicial que deseen participar en el proceso .de selección, deberán acompañar al expediente que ingresen en la sede de esta 
comisión, el documento que acredite su manifestación de interés presentado ante el Consejo de la Carrera Judicial, órgano que deberá observar el cumpli· 
miento de lo que _establece el artículo 76 de la Ley de la Carrera Judicial. 

• Los aspirantes de la Carrera Judicial que no cumplan con presentar el documento que acredite la aludida manifestación de interés en el expediente de mérito, 
podrán participar únicamente como abogados en el ejercicio profesional. · 

• Consulte toda la información y descargue el formulario, así como la guía para elaborar el currículum vitae en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt. 

Número de folios presentados: l.i O g 1 

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que aquí se consignan y documentos acompañados, son auténticos y verdaderos, 
siendo de mi conocimiento que en caso contrario será causa de exclusión de la Postulación. Autorizo desde ya a la Comisión para que 
lleve a cabo la verificación de cualquiera de ellos y su publicación por cualquier medio. 

OBSERVACIONES: 

Se.. a.e OV\A ~°';;, Cit vi 

nume_ru Por 

Guatemala, 09 de diciembre de 2019. 

Dr. Félix Javier Serrano Ursúa 
Presidente 

I 

Dl l :cv\c\A c..e.._, 

Lic.Mario Raúl García Morales 
Secretario 
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AUTENTICA: 

En la Ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, Como Notario, DOY FE: A) Que la presente fotocopia es 

AUTENTICA por haber sido reproducida por medio del sistema fotocopiador 

el día de hoy en mi presencia, impresa únicamente en su anverso y 

directamente de su original con la cual coinciden. fielmente y consiste en: a) 

Documento Personal de Identificación -DPI-, Código Único de Identificación 

~CUI- número Un mil ochocientos noventa y dos espacio Cuarenta y tres mil 

quinientos once espacio Cero seiscientos tres (1892 43511 0603), expedido 

po( el Registro Nacional de las Personas, del municipio de San José Pin.ula, 

del departamento de Guatemala, a nombre de BENICIA CONTRERAS 

CALDERÓN; B- En fe de lo cual, leo lo escrito, lo acepto, lo ratifico, sello y 

firmo la presente hoja fotocopiada únicamente en su lado anverso en papel 

bond tamaño carta, que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 

oe~~" 
~m!i!t-".<Lf,l; ~V~OVV"4 

A80GAf.10 Y NOTARtO 
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~~ ¿ ~ ;Q;V~ de fjfaatemak 

CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

CONSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a): 

45'i-4 C:•C'¡\i'¡r·¡A r·nr··.ffRER.A.S C..ilLDERON Colegiado (a): _________ _ Wf..-. '.! ·...1 •• .. •_,¡ ._. • • 

Con el Titulo de· ,h . .BOG,4.00 Y l\iC1Tb,Oin • :,s._, I' ~i ~· .._.. 

3·1/12/20•1 =~ :30/-1 t/·1 ~;19:3 
desde Con cuotas canceladas al if\. CO'i\ Calidad 

·:· ·i ;n:::nr!'m 1 ~ ----~~W'·; 
·.J • • - ._.¡ ............ - e<·--r.·=r-- f f ·-""' 

v. i tff 
t t ~; u_.... í:._,. 
•• <\ /"¡'· ., 
~ \ • " 1 

/ ~! -f I ~.,, 
'-~1 \ \ 1 

~ :¡ 

Secretario (a) de la Junta Directiva 
¡ · n ,. . 1 ~ ¡ · • " " ~ •ii O · .:.....ic. ve1awo füeJar1d.ro casauo 1 ay· 

de Colegiado ACTIVO al -----------

. , ( 
Reviso: / '<• >...., ... -6 < , >./"' ,f 

·16/·12/201 !;$ 

Confrontó: --------------
Fecha: _________________ __ 

Válido en original 
Gerente 

~ 
\ 

~ 
~-



de Abogados y 
Notarios de 

colegiada cuatro 

mil tres de 

septiembre 

CALDERON, se 

\ 
" O calle 15-46, zona 15, Colonia El Maestro, Edificio los Colegios Profecionales, Ciudad de Guatemala, C.A. 

PBF: (502) 2500 7500 E-MAIL: colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 
. www.cang.org.gt 

"POR UN COLEGIO AL SERVICIO DE SUS AGREMIADOS" 



1 
INFRASCRITO PRESIDENTE DEL 

COLEGI DE 

- - HACE 

Que de conformidad con., los re.gi$trqs,existentes, lo cual está sujeto a la 

confrontación con el !)i$t~/1:{~,.~~{f¡z;;.'3'1~•t~k'h;a ¡je, emisión de la presente 

constancia, ··a,1a.A:66S~B~'.~·yi~.~~~t¡'~'.~~~~'¡~1Á··fd'.~N1"é;ERAS 
'>\\•' •', ·" •,':< ' ' ',,' •. ·,,, ' ··, ,',, '" '., ',,,• •t '",''), '"' ,:·,,; •' 

(ColegiadoA,614~~·.no I~ aparece ~fü\ciÓn .. ~~ifi(i~·~r1 su contra por este 

órgano co 1 egiad o. __ L ______ .;; ___ ~--~.--.. --.. -~--.... -.. --~-----~-~--~----------~~------------------
y para los usps legal~s que;~ .I~ irÍt~;e,Sádá cphveng9n, se extiende la 

' ' '·.·" ' ,' :··, ···~ ' ' ,, 

presente conStf!nci~ el drePidgtjO <:.ii9iél'.T'lb~e, 9~1 ar¡' o dqs · miJ diecinueve.-----

O calle 15-46 zona 15, Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBX: (502) 2500-7500 - Email: colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 

www.cang.org.gt 

''({fb;fo el C@olej'w,, el Cf¡ff-&miach y e!Jw " 



OFICIO No. ____ _ 

REFERENCIA No. ____ _ 

GUATEMALA, 'C.A. 

LA SECRETARIA DE LA 

JUNTA DE DISCIPLIN4 JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Según la base de datos de la Junta de Disciplina Judicial, órgano disciplinario que inició 

jimciones el veintiuno de agosto del año dos mil a la presente fecha_: la Abogada 

CONTRERAS CALDERON, NO TIENE NINGUNA SANCION DISCIPLINARIA 

VIGENTE;, en la Junta de Disciplina Judicial.-------------------------------------------------------­

La presente se extiende de corrformidad con los Artículos Artículo 3 3, ''... En las 

certificaciones que extiendan los órganos disciplinarios o el Consejo de la Carrera Judicial 

no se harán constar aquellas quejas declaradas con lugar después de cinco ai1os de haber 

sido ejecutoriada la sanción ... ; Artículo 59 " ... La Junta podrá brindar los informes que le 

sean requeridos con relación a determinado funcionario judicial, excluyendo las denuncias 

que hayan sido deséstimada .. "i' o declaradas sin lugar, por no constituir antecedente. "; y 

Artículo 66, '"'Cert~ficaciones. La Junta de Disciplina Judicial podrá extender las 

cert~ficaciones que le requieran ... ". También podrá extenderse cert?ficacíón o constancia de 

carencia de sanciones disciplinarias por parte de la Junta.-----------------------------------------­

A solicitud de la interesada, para los usos legales que convenga, se extiende la presente en la 

ciudad de Guatemala, el dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve.----------------------------

Organismo Judicial 

www.organismojudicial.gob.gt 



(juatema{a, C..Jl. 

Que con los registros del Sistema . Recursos Hümanos1 la 
abogada desempeñó un periodo 
constitucional dos mil catorce dos mil diecinueve (2014-2019): 

rcoactnm:Jaa y 

· .. según Acuc:rdos. número>~?~2014 y 63-20141 

. . de Justieia de fechas veintituatro de noviembre y 
veintiséis de npvierrrhre de.dos mil catorce; respectivamente. 

Designación a partir del 14/06/2017 al 12/10/2019 como Magistrada de la 
Sala de la Corte de Apelaciones del ·Ramo Penal en Materia Tributaria y 
Aduanera, según Acta número 72-2016 de Ja Corte Suprema de Justicia de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

De conformidad con el punto,.segundo del Acta número 45.:.2019 de fecha 
once de octubre de dos mil diednueve, correspondiente a sesión 
extraordinaria de la Corte Suprema de Justicia, con fundamento en el artículo 
2 de la Constitución Política de Ja República de Guatemala, el artículo 71 de la 
ley Organismo y Consultiva emitida la Corte\ de 

ef dos diecinueve, Expediente 
continúa sus funciones a partir del 13/10/2019 y 



h.asta .,en tanto no se elij~n a los sustitutos y éstos se presenten a tomar 
posesión de los cargos. 

Y para los usos legales que a la Magistrada ¡.>residente de la Sala de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Penal en Materia Tributaria y Aduanera, abogada 
Be.nki;3 Contreras CakJerón c.onyenga, se extiende la presente constaQd~ en 
una hpja de ·papelrn.ernbre~~do,.en la ciud~d.:q~J3uatemala, el diecisiet.e .. de 
diciembre de dos mil diednu~ve~ 





Boleta Electrónica No. 

D2019-1102551 

EL INFRASCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE ANTECEDENTES PENALES HACE CONSTAR QUE 
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En la ciudad de Guatemala, el día de hoy veintiséis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las dieciséis horas en punto, Yo, JAIME ERNESTO 

Notario, me encuentro constituido en mi sede notarial 

la cual se encuentra ubicada en la Sexta Avenida número Cero guión Sesenta, 

oficina número cuatrocientos doce, cuarto nivel, del Edificio Torre Profesional Uno, 

del Gran Centro comercial de la Zona Cuatro de esta ciudad capital, soy requerido 

_de mi función notarial por la Abogada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 

quien dice ser de los datos de identificación personal siguientes: de cincuenta y 

cinco años de edad, soltera, guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicilio, 

quien se identifica con el Documento Personal de Identificación (DPI), con el Código 

Único de Identificación (CUI) número Un mil ochocientos noventa y dos espacio 

Cuarenta y tres mil quinientos once espacio Cero seiscientos tres (1892 43511 

0603), expedido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala (RENAP). La requirente me asegura ser de los datos de 

identificación personal consignados, hallarse en el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos, y requiere de mi función notarial para que a través de la presente 

acta notarial haga constar su DECLARACION JURADA, para lo cual procedo de la 

siguiente manera: PRIMERO: DEL JURAMENTO: Como notario procedo a tomar 

juramento a la abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, a quien le solicito 

expresarse con la verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de 

perjurio, a lo cual la requirente manifiesta quedar enterada, por lo que, procedo a 

, dirigirle la siguiente pregunta que contiene la fórmula legal siguiente "Promete usted 

· 1- bajo juramento solemne decir la verdad en todas las declaraciones que realice en la 

, § presente acta notarial" • a lo cual la requiren F ~"Si,-pm¡¡ieto decir la 
T~J~~Eº~~~E~R~E~ ,~ ) 



verdad".- SEGUNDO: DE LA DECLARACIÓN JURADA: La abogada BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, declara bajo juramento solemne por medio de la 

presente acta que: Ella se encuentra en el pleno eiercicio de sus derechos 

civiles y políticos.- TERCERO: DE LA ACEPTACIÓN: La requirente queda 

enterada por advertencia que le realiza el Notario autorizante de las 

responsabilidades en que incurre si lo declarado no fuere cierto.- CUARTO: 

Manifiesta la abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, que acepta 

íntegramente el contenido de la presente acta notarial, indicando que la presente 

declaración jurada la realiza para cumplir con un requisito exigido por. la Comisión 

de Postulación que elaborará la nómina de candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia. Como Notario autorizante, DOY FE: a) Que todo lo escrito 

en la presente acta notarial de declaración jurada me fue expuesto por la requirente; 

b) De haber tenido a la vista el documento de identificación personal de la 

requirente; c) De haber tomado el juramento solemne respectivo a la requirente y 

haberle advertido sobre las penas relativas al delito de perjurio, si lo declarado no 

fuere cierto; d) Que advertí a la requirente sobre la responsabilidad penal en la que 

incurre si lo declarado no fuere cierto. Habiendo concluido el objeto para el cua.! fui 

requerido, se da por terminada la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha 
-'..., 

de su inicio, siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos, la cual queda 

comprendida en dos hojas impresas, la primera en ambos lados y la segunda en su 

anverso, a las que adhiero conforme a la ley un timbre fiscal de cincuenta centavos 

por cada hoja, con número de registro seis millones doscientos ochenta y dos mil 

ochocientos seis y seis millones doscientos ochenta y dos mil ochocientos siete y 

un timbre notarial por el valor de diez quetzales (Q10.00) con número de registro AQ 

guion cero cuatrocientos veintiocho mil novecientos cincuenta y tres, que se adhiere 



en la primera hoja. Procedo a dar lectura íntegra a la presente acta en presencia de 

la requirente, quien enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos 

legales, lo ratifica, acepta y firma, por lo cual procedo a autorizarla. 

ANTE MÍ: 

JJ~?~C:.ado 
~1i~e <br11esio f?eert?1wuk~ ~~ 

ASOú.ADO Y NOTARIO 



En la ciudad de Guatemala, el día de hoy veintiséis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las dieciséis horas con treinta minutos, 

ZAMORA, Notario, me encuentro constituido en mi sede notarial 

la cual se encuentra ubicada en la Sexta Avenida número Cero guión Sesenta, 

oficina número cuatrocientos doce, cuarto nivel, del Edificio Torre Profesional Uno, 

del Gran Centro comercial de la Zona Cuatro de esta ciudad capital, soy requerido 

de mi función notarial por la Abogada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 

quien dice ser de los datos de identificación per'sonal siguientes: de cincuenta y 

cinco años de edad, soltera, guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicilio, 

quien se identifica con el Documento Personal de Identificación (DPI), con el Código 

Único de Identificación (CUI) número Un mil ochocientos noventa y dos espacio 

Cuarenta y tres mil quinientos once espacio Cero seiscientos tres (1892 43511 

0603), expedido por el Registro Nacional de las Personas ·de la República de 

Guatemala (RENAP). La requirente me asegura ser de los datos de identificación 

personal consignados, hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos, y requiere de mi función notarial para que a través la presente acta notarial 

, haga constar su DECLARACION JURADA, para lo cual procedo de la siguiente 

A ~ manera: PRIMERO: DEL JURAMENTO: Como notario procedo a tomar juramento a 

' la abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, a quien le solicito expresarse con 

---.,,':la verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de perjurio, a lo cual la 
IOS/ i 

· requirente manifiesta quedar enterada, por lo que, procedo a dirigirle la siguiente 

pregunta que contiene la fórmula legal siguiente "Promete usted bajo juramento 



SEGUNDO: DE LA DECLARACIÓN JURADA: La abogada BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, declara bajo juramento solemne por medio de la 

presente acta que: No ha sido inhabilitada para eiercer cargos públicos.-

TERCERO: DE LA ACEPTACIÓN: La requirente queda enterada por advertencia 

que le realiza el Notario autorizante de las responsabilidades en que incurre si lo 

declarado no fuere cierto.- CUARTO: Manifiesta la . abogada BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, que acepta íntegramente el contenido de la presente 

acta notarial, indicando que la presente declaración jurada la realiza para cumplir 

con un requisito exigido por la Comisión de Postulación que elaborará la nómina de 

candidatos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Como Notario 

autorizante DOY FE: a) Que todo lo escrito en la presente acta notariál de 

declaración jurada me fue expuesto por la requirente; b) De haber tenido a la vista el 

documento de identificación personal de la requirente; c) De haber tomado el 

juramenta solemne respectiva a la requirente y haberle advertido sobre las penas 

relativas al delito de perjurio,· si lo declarado no fuere cierto; d) Que advertí a la 

requirente sob.re la responsabilidad penal en la que incurre si lo declarado no fuere 

cierto. Habiendo concluido el objeto para el cual· fui requerido, se da por terminada 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las diecisé.is 
, ··:·;; 

horas con cincuenta y cinco minutas, la cual queda comprendida en dos ·hoJr.s 
. :-~ . 

impresas, la primera en ambos lados y la segunda en su anverso, a las que adhiero 

conforme a la ley un timbre fiscal de cincuenta centavos por cada hoja, con número 

de registro seis millones doscientas ochenta y dos mil ochocientos ocho y seis 

millones doscientos ochenta y dos mil ochocientos nueve y un timbre notarial por el 

valor de diez quetzales (Q10.00) con número de registro AQ guión cero 

cuatrocientos veintiocho mil novecientos cincuenta y cuatro que se adhiere en la 



primera hoja. Procedo a dar lectura íntegra a la presente acta en presencia de la 

requirente, quien enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

lo ratifica, acepta y firm;~; por lo cual procedo a autorizarla.-
,/ 

ANTE MÍ: 

11~ 
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ABOGADO Y NOTARIO 



En la ciudad de Guatemala, el día de hoy veintiséis de diciembrE;; del año dos mil 

diecinueve, siendo las diecisiete horas en punto, Yo, JAIME ERNESTO 

Notario, me encuentro constituido en mi sede notarial 

la cual se encuentra ubicada en la Sexta Avenida número Cero guión Sesenta, 

oficina número cuatrocientos doce, cuarto nivel, del Edificio Torre Profesional Uno, 

del Gran Centro cornercial de la Zona Cuatro de esta ciudad capital, soy requerido 

de -mi función notarial por la Abogada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 

quien dice ser de los datos de identificación personal siguientes: de cincuenta y 

cinco años de edad, soltera, guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicilio, 

quien se identifica con el Documento Personal de Identificación (DPI), con el Código 

Único de Identificación (CUI) número Un mil ochocientos noventa y dos espacio 

Cuarenta y tres mil quinientos once espacio Cero seiscientos tres (1892 43511 

0603), expedido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala (RENAP). La requirente me asegura ser de los datos de identificación 

personal consignados, hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos, y requiere de mi función notarial para que a través la presente acta notarial 

haga constar su DECLARACION JURADA, para lo cual procedo de la siguiente 

manera: PRIMERO: DEL JURAMENTO: Como notario procedo a tomar juramento a 

la abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, a quien le solicito expresarse con 

la verdad, advirtiéndole sobre las penas relativas al delito de perjurio, a lo cual la 

requirente manifiesta quedar enterada, por lo que, procedo a dirigirle la siguiente 

pregunta que contiene la fórmula legal siguiente "Promete usted bajo juramento 
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ROCiADO Y NO'l'Al:UO 



SEGUNDO: DE LA DECLARACIÓN JURADA: La abogada BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, declara bajo juramento solemne por medio de la 

presente acta que: No se encuentra comprendida en los casos de 

impedimentos establecidos en el artículo dieciséis (16) de la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos.­

TERCERO: DE LA ACEPTACIÓN: La requirente queda enterada por advertencia 

que le realiza el Notario autorizante de las responsabilidades en que incurre si lo 

manifestado no fuere cierto.- CUARTO: Manifiesta la abogada BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, que acepta íntegramente el contenido de la presente 

ácta notarial, indicando que la presente declaración jurada .la realiza para cumplir 

con un requisito exigido por la Comisión de Postulación que elaborará la nómina de 

candidatos de Magistrados para la Corte Suprema de Justicia. Como Notario 

autorizante, DOY FE: a) Que todo lo escrito en la presente acta notarial de 

declaración jurada me fue expuesto por la requirente; b) De haber tenido a la vista el 

documento de identificación ·personal de la requirente; c) De haber tomado el 

juramento solemne respectivo a la requirente y haberle advertido sobre las penas 

relativas al delito de perjurio, si lo declarado no fuere Cierto; d) Que advertí a la 

requirente sobre la responsabilidad penal en la que incurre si lo declarado no fuere 

cierto. Habiendo concluido el objeto para el cual fui requerido, se da por terminada 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las diecisjet~ 

horas con veinticinco minutos, la cual queda comprendida en dos hojas impresas, 1'!: ~ 
primera en ambos lados y la segunda en su anverso, a las que adhiero conforme a 

la ley un timbre fiscal de cincuenta centavos por cada hoja, con número de registro 

seis millones doscientos ochenta y dos mil ochocientos dieciséis y seis millones 

doscientos ochenta y dos mil ochocientos diecisiete y un timbre notarial por el valor 



de diez quetzales (Q10.00) con número de registro AQ guión cero cuatrocientos 

veintiocho mil novecientos cincuenta y cinco que se adhiere en la primera hoja. 

Procedo a dar lectura íntegra a la presente acta en presencia de la requirente, 

quien enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratifica, 

cual procedo a autorizarla.-

ANTE MÍ: 
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.t--..BOGADO Y NOTARIO 



En la ciudad de Guatemala, el día de hoy veintiséis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las diecisiete horas, con treinta minutos, Yo, 

ERNESTO ZAMORA, Notario, me encuentro constituido en mi 

sede notarial la cual se encuentra ubicada en la Sexta Avenida número Cero guión 

Sesenta, oficina número cuatrocientos doce, cuarto nivel, del Edificio Torre 

Profesional Uno, del Gran Centro comercial de la Zona Cuatro, de esta ciudad 

capitªI, soy requerido .c:I~ mi función notarial . por la Apagada BENICIA 

CONTRERAS CALDERÓN, quien dice ser de los datos de identificación 

personal siguientes: de cincuenta y cinco años, soltera, guatemalteca, Abogada y 

Notaria, de este domicilio, qu_ien se identifica con el Documento Personal de 

Identificación (DPI), con el Código Único de Identificación (CUI) número Uil mil 

ochocientos noventa y dos espacio Cuarenta y tres mil quinientos once espacio 

Cero seiscientos tres (1892 43511 0603), expedido por el Registro Nacional de, las 

Personas de la República de Guatemala (RENAP). La requirente me asegura ser 

; .. de los datos de identificación personal consignados, hallarse en el libre ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos, requiriendo mi función notarial para que 

~ mediante la presente acta notarial haga constar su DECLARACION JURADA, 

~ para lo cual procedo de la siguiente manera: PRIMERO: DEL JURAMENTO: Como 

>o , CALDERON, a quien le solicito expresarse con la verdad, advirtiéndole sobre las 

~-· "-' ~~-¡penas relativas al delito de perjurio, a lo cual la requirente manifiesta quedar 

/~ ¡i 
º = !enterada, por lo que procedo a dirigirle la siguiente pregunta que contiene la fórmula 
Ó' =_¡ 

_,.<( \legal: "Promete usted bajo juramento solemne decir la verdad en todas las 

declaraciones que realice en la presente acta notarial" ? a lo cual la requirente me 



responde: "Si prometo decir la verdad".- SEGUNDO: DE LA DECLARACIÓN 

JURADA: La abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, declara bajo 

juramento solemne por medio de la presente acta que: a) no tiene parentesco con 

ningún miembro de la Comisión de Postulación que elaborará la nómina de 

Candidatos para Magistrados de la Corte Suprema de Justicia; b) No ser 

ministro de religión o culto; c) No ocupa cargos dirigenciales en partidos 

políticos; d) ni representa asociaciones sindicales.- TERCERO: DE LA 

ACEPTACIÓN: Manifiesta la Abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, que 

queda enterada por advertencia que le realiza el Notario autorizante de las 

responsabilidades en que incurre si lo manifestado no fuere cierto.- CUARTO: Sigue 

manifestando la abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, que acepta 

íntegramente el contenido d.e la presente acta notarial, indicando que la presente 

declaración jurada la realiza para cumplir con un requisito exigido por la comisión de 

postulapión que elaborará la nómina de candidatos de Magistrados para la Corte 

Suprema de Justicia. Como Notario autorizante DOY FE: a) De que todo lo escrito en 

l.a presente acta notarial de declaración jurada me fue manifestado por la requirente; b) 

De haber tenido a la vista el documento de identificación personal de la requirente; e) 

De haber tomado el juramento solemne respectivo a la requirente y haberle advertido 

sobre las penas relativas al delito de perjurio; d) Que advertí· a la requirente sobre la 

responsabilidad penal en la que incurre si lo declarado no fuere cierto. Habiendo 

concluido el objeto para el cual fui requerido, se da por terminada la presente acta 

notarial en el mismo lugar y fecha ·de su inicio, siendo las diecisiete horas con cincuenta 

y cinco minutos, la cual queda comprendida en dos hojas impresas, la primera en 

ambos lados y la segunda solo en su anverso, a las cuales adhiero conforme a la ley µn 

timbre fiscal de cincuenta centavos por cada hoja con números de registro seis millones 

i1 



doscientos ochenta y dos mil ochocientos dieciocho y seis millones doscientos. 

ochenta y dos mil ochocientos diecinueve, y un timbre notarial por el valor de diez 

quetzales (010.00) con número de registro AQ guión cero cuatrocientos veintiocho 

mil novecientos cincuenta y seis, que se adhiere a la primera hoja. Procedo a dar 

lectura íntegra a la presente acta en presencia de la requirente, quien enterada de 

su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratifica, acepta y firma, por 

lo cual procedo a autorizarla. 
/¡/' 

f) 

ANTE MÍ: 



Correlativo: 

GUATEMALA, C.A. 

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE 

\llT: 6742513 

\IOMBRE: BENICIA CONTRERAS CALDERON 

:u1: 1s92435110503 

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al 

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas 

derivado de los distintos Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información 

Gubernamental, Jurídico y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30 

del Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del 

presente documento a la fecha no tiene reclamaciones o juicios pendientes, como 

consecuencia del cargo o cargos desempeñados anteriormente. 

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de 

Guatemala, a los 26 días del mes de Diciembre de 2019. 

90176-ECFECE--415628 

Control Electrónico 

Base Legal: "La constancia o finiquito extendido no exime de responsabilidad a la persona a cuyo favor se extendió, si con posterioridad se descubriere 
que existió responsabilidad administrativa, civil y/o penal en el ejercicio de su función pública, en cuyo caso el mismo quedara sin efecto."; de 
conformidad con Ja literal c), numeral uno, segundo párrafo, del artículo 33 del Acuerdo Gubernativo número 613-2005 del Presidente de la República 
de Guatemala, Reglamento de Ja Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 



EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la 1 nscripción No. 1160272 a nombre de 

CONTRERAS CALDERON con documento personal de identificación número 

1892435110603, cuya situación es VIGENTE Y QUE DE 

CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA AFIUADO(A) 

ALGUNO. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el trece de diciembre de dos mil diecinueve. 

gf COD: 14 787 
Fecha: 13/12/2019 Hora: 07:37:39 a. m. 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 



EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción 1160272 a nombre de 

CONTRERAS CALDERON con documento personal de identificación 

1892435110603 cuya situación es VIGENTE y en pleno goce de sus derechos 

POUTICOS. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el trece de diciembre de dos mil diecinueve. 

gf COD: 14787 
Fecha: 13/12/2019 Hora: 07:37:39 a. m. 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 -. planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 



El infrascrito hace constar que BENICIA CONTRERAS CALDERON, con 
Documento Personal de Identificación DPI 2446087170101 y número de 
empadronamiento 2962813, NO APARE CE INSCRITO(A) COMO DIRECTIVO( A), 
MANDATARIO(A) O REPRESENTANTE LEGAL DE PARTIDO POLÍTICO 
ALGUNO, U ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN FORMACIÓN. 

A solicitud y para los usos legales que le convengan, extiendo la presenta en la ciudad 
de Guatemala, a los trece días del mes de Diciembre del año dos mil diecinueve 

6a. AVENIDA 0-32, ZONA 2-Teléfono: 2378-3900-PBX 1580-GUATEMALA, C. A. 
e-mail: tse(@,tse.org.gt - Web: www.tse.org.gt 



No. 1706-2019 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

EL INFRAESCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE COBROS DE LA DIRECCION 
FINANCIERA, HACE CONSTAR QUE: 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE MULTAS IMPUESTAS POR ESTA CORTE, A LA PRESENTE 
FECHA, SEGÚN EL REGISTRO EN EL SISTEMA, SALVO AQUELLAS MULTAS QUE ESTAN EN 

TRAMITE Y QUE AUN NO HAN SIDO NOTIFICADAS POR SECRETARIA GENERAL. 

GUATEMALA, 16 DE DICIEMBRE DE 2019 





Nombre y apellidos: 

Edad: 

Sexo: 

Profesión: 

No. De Colegiada: 

Años de Ejercicio Profesional: 

Documento de identificación 

Nacionalidad: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Lugar y fecha de nacimiento: 

2. MÉRITOS ACADÉMICOS 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

MAESTRIA 

Benicia Contreras Calderón 

55 años 

Femenino 

Abogada y Notaria 

4,614 

26 años 

1892 43511 0603 

guatemalteca 

59232832 

beconcal@hotmail.com 

Santa Rosa de Lima, Santa Rosa 

24 de agosto 1964 

Magíster Artium en Gestión Jurisdiccional 

Universidad San Pablo de Guatemala 

Universidad Rural de Guatemala 

Fecha de Graduación: 26 de abril de 2013 



Títulos de Abogada y Notaria 

Grado Académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Fecha de Graduación: 3 de septiembre de 1993 

Fecha de Colegiación: 30 de noviembre de 1993 

OTROS ESTUDIOS 

Doctorado en Derecho Constitucional Internacional (Cohorte 2017-2019) 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Maestría en Derecho Penal (2001-2002) 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

DOCENCIA UNIVERSITARIA 

•!• Catedrática Titular en la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, en su 

Programa de Post Grado, en la Maestría de Derecho Penal y Procesal Penal, del 

año 2005 hasta la presente fecha. 

PRODUCCIÓN DOCTRINARIA 

•!• Publicación de artículo "El derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable 

conforme la Convención Americana sobre Derechos Humanos", en la revista 

virtual del Instituto de Magistrados del Organismo Judicial "Tribuna Jurídica". Junio 

2019. https://imagistrados.com.gt/revista/ 

Publicación de artículo "Validez y Eficacia la Constitución 

en la revista virtual del Instituto de Magistrados del Organismo Judicial "Tribuna 

Jurídica". Agosto 2019. https:/limagistrados.com.gt/revista/ 



•!• "Actualización en Delitos Complejos y Justicia Transicional"; con el apoyo del 

Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, el Rector de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y el director del Proyecto de Seguridad 

y Justicia de USAID. Agosto 2017 

•!• "Actualización en Materia Tributaria y Aduanera"; con el apoyo del Proyecto 

Seguridad y Justicia de USAID. De marzo a mayo 2017. 

•!• "Derechos Humanos, Derechos de los Pueblos Indígenas y Abordaje del 

Delito de Discriminación"; con apoyo del Organismo Judicial, la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 

del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos y la Comisión Presidencial contra 

la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala. 

Noviembre 2016 

•!• "El Rol del Juez en la Justicia Constitucional del Siglo XXI"; con el apoyo de 

la Escuela de Estudios Judiciales del Organismo Judicial, la Asociación de Jueces y 

Magistrados, Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y 

Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Octubre 2012. 

•!• "Garantías Procesales en el ordenamiento Constitucional Guatemalteco", 

con el apoyo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Instituto de Derechos Humanos. Octubre 201 O. 

•!• "Derechos Humanos y la Lucha contra la Impunidad"; con el apoyo de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales e Instituto de Derechos Humanos. Octubre 201 O. 



CAPACITACIÓN ACADEMICA 

•!• "Sistema Penal Tributario"; Cultura de Educación y Capacitación, S. A. Julio 

2019. 

•!• "Biodiversidad, Medio Ambiente y Patrimonio Cultural"; con apoyo de Corte 

Suprema de Justicia, Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del 

Organismo Judicial y el Proyecto de Biodiversidad de USAID Guatemala. Mayo 2019. 

•!• "Conversatorio sobre Mecanismos Alternos para evitar el Conflicto 

Tributario, la Experiencia Penal Española"; El Proyecto Seguridad y Justicia de 

USAID. Abril 2019. 

•!• "Conversatorio sobre la reciente jurisprudencia de la Corte de 

Constitucionalidad en Materia de Delitos Tributarios"; El Proyecto Seguridad 

y Justicia de USAID. Marzo 2019. 

•!• "Ajustes a los Precios de Transferencia: La experiencia en defensa fiscal y 

resolución de conflictos en Centroamérica y México"; 

PricewaterhouseCoopers Guatemala. Septiembre 2018. 

MERITOS OBTENIDOS (RECONOCIMIENTOS A NIVEL PROFESIONAL) 

TRIBUNAL HONOR DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE 

GUATEMALA por su Honorabilidad y excelente desempeño como operador de 

Justicia y su aporte a la sociedad guatemalteca. Enero 2019 



~g 
por haber 

contribuido decididamente en la construcción y consolidación del estado de 

derecho, principalmente en el fortalecimiento del sistema de justicia, en el cual su 

actuación se inspira en los principios constitucionales en los que sé funda la 

carrera judicial. Octubre 2018 

•!• LA JUNTA DIRECTIVA COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE 

GUATEMALA por cumplir 25 años de ejercicio profesional. Septiembre 2018 

PRESIDENTE ORGANISMO JUDICIAL Y LA CORTE 

JUSTICIA, LAS MAGISTRADAS Y LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE 

SUPREMA JUSTICIA por su participación en el Encuentro Nacional de 

Funcionarios Judiciales con Competencia Penal, contribuyendo con el 

fortalecimiento del sistema de justicia guatemalteco. Julio 2018 

•!• LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE LA CORTE 

APELACIONES DEL ORGANISMO JUDICIAL al buen desempeño en sus labores 

jurisdiccionales en beneficio del sistema de administración de justicia y en defensa 

de la independencia judicial. Marzo 2018 

•!• EL INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE LA CORTE APELACIONES DEL 

ORGANISMO JUDICIAL por su destacada trayectoria profesional y valioso aporte 

a la Administración de Justicia, y por su Contribución en el Fortalecimiento de la 

Independencia Judicial y la Consolidación del Estado de derecho. Marzo 2016 

•!• UNIVERSIDAD SAN PABLO DE GUATEMALA Y UNIVERSIDAD RURAL DE 

GUATEMALA a la excelencia académica destacada en el programa Magíster 

Artíum en Gestión Jurisdiccional. Abril 2013 

DE 

11-IWll_L._ Mención Honorífica Magna Cum Laude. Abril 2013 



auspiciada por el Programa Aula Iberoamericana del Consejo General del 

Poder Judicial de España, para asistir al Curso de Especialización Judicial sobre 

el tema a la Justicia", con el apoyo de la Escuela Judicial del Consejo 

General del Poder Judicial de España, impartido en A Coruña, Galicia, España. 

Noviembre 2004. 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS COMO CONFERENCIANTE 

CULTURA DE EDUCACION Y CAPACITACION S~A. "C-CEDUCA" por su 

valiosa participación como expositora en el 1 Congreso Internacional de Derecho 

Penal Tributario "Evolución del Derecho Penal Tributario Guatemalteco". Febrero 

2018 

•!• FACULTAD DE DERECHO UNIVERSIDAD DEL ISTMO por su valiosa 

colaboración como conferencista del tema: Juicio por delito de acción privada y 

apelación en procedimiento especifico. Septiembre 2014 

3. MÉRITOS PROFESIONALES 

SECTOR JUSTICIA 

•!• MAGISTRADA TITULAR, designada por la Corte Suprema de Justicia en el cargo 

de Magistrada Presidente de la Sala Penal en Materia Tributaria y Aduanera 

(PERÍODO 2014-2019) 

•!• MAGISTRADA TITULAR, designada por la Corte Suprema de Justica en el cargo 

de Vocal 1 de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Guatemala (PERIODO 2014-2019) 



con 

designación para la Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones del 

departamento de Huehuetenango (PERIODO 2009-2014) 

DE Tribunal Duodécimo de Sentencia Penal, del 

departamento de Guatemala. Tribunal con competencia para conocer únicamente 

de los delitos de acción privada. (2007-2014) 

•!• JUEZA PRIMERA INSTANCIA: Tribunal Sexto de Sentencia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, del departamento de Guatemala 

(2002-2007) 

•!• DE PRIMERA INSTANCIA: Tribunal Tercero de Sentencia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del municipio de Mixco, del 

departamento de Guatemala (2001-2002) 

•!• JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA: Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad 

y Delitos contra el Ambiente del departamento de Retalhuleu (1997-2001) 

•!• JUEZA DE PAZ, con sede en el municipio de Malacatán, cuya competencia 

comprendía los municipios de Malacatán, Catarina, San Pablo y San José El 

Rodeo del departamento de San Marcos (1991-1995) 

•!• JUEZA DE PAZ, dei municipio de San Antonio La Paz, departamento de El 

Progreso, Guastatoya Uulio a octubre 1995) 

Lo anterior se acredita con los documentos siguientes: 

Certificación original, de fecha 26 de diciembre de 2019, expedida por la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Carrera 

Judicial, con la que se hace constar el historial de las diferentes judicaturas 



desempeñadas Uueza de primera instancia y magistratura en corte de 

apelaciones). 

Informe de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional, en el 

Organismo Judicial, realizadas en los años 2012, 201 O, 2006 en mi calidad de 

Jueza de Primera Instancia. Con resultados de desempeño y por lo 

tanto SATISFACTORIO, bajo el sistema de carrera judicial. 

Informe de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional, en el 

Organismo Judicial, del período anual comprendido del 13 de octubre de 2018 al 

12 de octubre de 2019, en el cargo de Magistrada Presidente de Sala, realizada 

en el mes de diciembre de 2019. Con resultados de desempeño 

SOBRESALIENTE y por lo tanto SATISFACTORIO, bajo el sistema de carrera 

judicial. 

EXPERIENCIA EN OTRA ENTIDAD DEL SECTOR JUSTICIA 

MINISTERIO PUBLICO 

•!• AGENTE FISCAL, en Fiscalía Distrital Metropolitana, cuyo retiro se dio por 

renuncia (1997) 

•!• AGENTE FISCAL, en Fiscalía Distrital de San Marcos (1997) 

•!• AUXILIAR FISCAL 11, en Fiscalía Municipal de Amatitlán (1996) 

FISCAL 11, en Fiscalía Distrital de Jalapa (1995-1996) 



~33 

Como Magistrada Suplente en integración del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 

por ausencia de Magistrado (a) Titular de la citada Corte (Años 2017-2019) 

•!• Aporte académico como Docente en el XV Programa de Formación Inicial para 

Aspirantes a Jueces de Primera Instancia en la modalidad b-learning 2017-2018. 

Mayo 2018. 

•!• Aporte académico como Docente en el curso "Función del Control Constitucional" 

dentro del XV Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Primera 

Instancia en la modalidad b-learning 2017-2018. Septiembre 2017. 

•!• Donaciones otorgadas a las mujeres privadas de libertad, de los Centros: Santa 

Teresa y -COF- y de sus hijas e hijos, por solicitud del bufete Gómez Álvarez y 

Asociadas. Junio 2017 

•!• Colaboración como Juez Tutor dentro del IX programa de formación inicial para 

aspirantes a jueces de primera instancia en la modalidad b-learning 2012-2013. 

Marzo 2013. 

Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de 

Apelaciones del Organismo Judicial. Período 2016-2017 



Vicepresidenta de la Junta Directiva de la Asociación de Mujeres Juezas de 

Guatemala. Período 2016-2017 

Guatemala, enero 2020. 
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En la Ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario: Que las ocho fotostáticas que anteceden son 

por haber sido revelada y reproducida por el sistema fotográfico el 

día de hoy en mi presencia, directamente de su original, con la cual coincide fiel y 

exactamente y consisten en: i) Diploma otorgado por La Universidad San Pablo 

de Guatemala y Universidad Rural de Guatemala, a nombre de la Licenciada 

BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber llenado los requisitos 

administrativos y académicos establecidos por la Facultad de Derecho y 

Justicia y Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociedad, para optar al grado de 

MAGISTER ARTIUM EN GESTIÓN JURISDICCIONAL, dado en la ciudad de 

Guatemala, el veintiséis de abril del año dos mi' trece; ii) Diploma otorgado 

por la Universidad de San Carlos de Guatemala, a nombre de la licenciada 

BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, que la acredita como miembro de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por haber llenado los requisitos de 

ley para, .9Ptar. al' ·grado de LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES, dado · ~n la · Ciüdad de Guatemala, a los tres días del mes de 

septiembre del año de mil novecientos noventa y tres; iii) Diploma otorgado 

por la Universidad de San Carlos de Guatemala, ~ nombre de la Licenciada 

BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, que la acredita como miembro de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por haber llenado los requisitos de 
·, 

ley para optar al Título Universitario de ABOGADA, dado en la Ciudad de 

Guatemala, a los tres días del mes de septiembre del año de mil novecientos 

noventa y tres; iv) Diploma otorgado por la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a nombre de la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 



que la acredita como miembro de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

por haber llenado los requisitos de ley para optar al Título Universitario de 

NOTARIA, dado en la Ciudad de Guatemala, a los tres días del mes de 

septiembre del año de mil novecientos noventa y tres; B) La presente 

legalización queda contenida en una hoja de papel bond tamaño carta, más las ocho 

fotostáticas que revelan el anverso y reverso de dichos diplomas, leo lo escrito y 

enterado de su contenido, lo acepto, numero, sello y firmo como notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 
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HOJ~ No. 1 

EL INFRASCRITp DIR!=CTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE PQSffGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SA

1
N CARLOS DE GUATEMALA: 

/ ' 

. E J 
QUE TUVO A LA VISTA LOS REGISTROS DE CALIFICACIONES DEL (DE LA) EST DIANTE 

CONTRERAS CALDERON, B.JjNICIA ." / 

a CON CARNÉ 100009278 
~ . 

0 '·, EN LOS CUALES CONSTA QUE CURSÓ Y APROBÓ LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DEL PROGRAMA DE '., \..... . 

ADO EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 

INTERPRETACION DE ~os DERECHOS: SISTEMAS MULTINNELY PONDERACION 
. I 

LIMITACIONES Y RESTRICC!pNESA Lgs DERBpHOS FUNDAMENTALES 
\\ ¡ 

RECURSOS Y PROCESOS CONSTITUQIONALES EN EL ESCENARIO LATINOAMERICANO 

INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 1 
1 

LA CONS¡TITUCION SOCIOECONOMICA Y LA EMPRESA. SU VINCULACION CON LOS DEREpHOS 
ECONOMICOS\Y SOCIA~ES. (DERECHO CONSTITUCIONAL, ECONOMIA Y EMPRESA) - . \ 

DINAMICA ACTUAL COMPARADA DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL. ACTIVISMO y SENTENCIAS 
CONSTITUCIONALES. JUDICIABlLIDAD DE. LOS DERECHOS ECONOf)lllCOS Y SOCIALES. foNALISlS 
ÉCONOMICO DEL DERECHO. 1 I ' ( , 

LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANÓS EN EL SISTEMA EUROPEO DEL CEDH Y DE TEDH 
(SISTEMAS ~UL TINIVEL DE PROTEyCION DE LOS DERECHOS HUMANOS; CON REFERENCIA AL CASO 
EUROPEO) ,\ . ', 

, EL/METODO CÜMPARÁDO EN EL DERECHO CONS~ITUCIONAL Y EN LA MAGISTRATURA 
CONSTITUCIONAL } · · 

LA JUSTICIA CONSTrfUCIONAL EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL y CONVENCIONAL 
LATINOAMERICANO: DESAFIOS TEMA ncps y CUE$TIONES CONTROVERS!ALES (OMISIONES 
CONSTITUC. ION. ALES Yc_CONVENCIONALES. AMICUS 'QURIAE., CONTR.OL CONSTITUCIONAL DE LOS 
TRATADOS INTERNAC1pNALES) . . / / 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMAC!ON'PUBLICA Y LIBERTAD DE EXPRES!ON EN 
AMERICA LA TINA. ESTANDARES. \ . . . . 

EL DERECHO A LA INFORMACION Y PROTECCION JUDICIAL Y ADMINISTRA TN A DE LOS DATOS 
PERSONALE,8. . · . . 

LA RECEPCION l3É[ DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL. EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD. 

ELABORACION DE NORMAS CONSTITUCIONALES 

ARGUMENTACION CONSTITUCIONAL. DEL ESTADO LEGAL AL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL DEL DEREC.HO. · . 

100 24/02/2017 
1 

100 03/03/2017 

85 31/03/2017 

100 28104120\7 

90 28/04/2017 

100 23/06/2017 

100 28/07/2017 

\ 
75 25/08/2017 

90 08/09/2017 

98 13/10/2017 

100 17/11/2017 

100 26/01/2018 

90 16/02/2018 

100 ~6/03/2018 
l6 06/04/2018 

LOS bl'/ffERENTES NIVELES DE PROTECCION DE LOS DERECHOS\ 90 ( 25/05/20181 
".1 1 

INTERPRETACION ECONÓ~ICA COMPARADA DE LA CONSTITUCION 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION SOCIO-JURIDICA 

GARANTIAS PROCESALES DE PROTECCION AL DERECHO DE LÁ LIBERTAD Y SEGURIDAD 
PERSONALES, EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

PROBLEMAS ACTUALES DEL CONTROL DE CONSTITVCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EN LA 
DEMOCRACIA. \ 

FILOSOF!A DEL DERECHO \ /-

EL JUICIO DE AMPARO EN MEXICO. SU EVOLUCION HISTORICA Y SU RECEPCION CONSTITUCIONAL 
EN LA CONSTITUCION DE 1917: UN ANALISIS COMPARAQO DESDE LA OPTICA D~L DERE~O DE 
AMPARO EN ARGENTINA Y GUATEMALA Y DEL RECURSO DE AMPARO SPANA. 

-,\ --·---..... 

\ 

i 

90 22/06/2018 \ 

85 10/08/2018 

70 28/09/2018 

96 30/11/2018 

100 22/02/2019 

91 22/03/2019 

'\ 

/ 

) 

) 

CUATRJ .. DIAS DEL MES DE 
/' 

DIRECTOR ESCUELA 
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ficio de.Recursos Educativos - Ciudad Universitaria, Zona 12-: Guatemala, Centroamé1ica 
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~onstancia para inscripción de es_tudia;ntes que han cerrado currícula y están pendientes ¡éle'exámenes Generales (Privado o Publico;; 
tjercicio Profesional Supervisado EPS, o ~X.amen Especial): • 

J \ • . 

\ CONTRERAS:CALDERClNf BENICJA 1 100009278 
~studiatite: -··-----~--------..,.---------------,.---- ·-----;=-----Carné No.:_. ____ . 

Tnidad Académica: ____ _ 

. \ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDifÁs Y _$0CIALES 

~arrera: _ 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

E.E.P. DP. 193-2009 PAGINA No. 1de1 

s RITO DIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE 
Ci rla~11it!lfe:tJiei-AD DE CIENCIAS JURÍDICAS y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA: 

CERTIFICA: 

QUE TUVO A LA VISTA LOS REGISTROS DE CALIFICACIONES DEL (DE LA) LICENCIADO (A) 

Contreras Calderon, Benida 

EN LOS CUALES CONSTA QUE CURSÓ Y APROBÓ LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DE: 

Maestría en Derecho Penal 

Nombre del Curso Nombre del Docente Punteo literal Fecha aprobación 
lntroduccíon a !a Investigación Dra. Gladys Gil Barrios de 

84 B Promocion 200_;.-2002 
Jurídica Hernandez 

Lic. Alejandro Rodrlguez 
82 B Promocibn 2001-2002 Criminologla Barillas 

Dogmatica Penal 1 
Lic. Alfredo Cabrera Martlnez 100 A Promocion 2001.,2óo2 

Lic. Alejandro Rodrlguez 
83 B . Promocion 2001-2002 Politica Criminal Barillas 

Derecho Procesal Penal 1 81 B Promocion 2001-2002 

Dogmatica Penal 11 Lic. Alfredo Cabrera Martlnez 94 A Promocion 2001-2002 

Lic. Alejandro Rodrlguez 
91 A Promocion 2001-2002 Derecho Procesal Penal 11 Barillas 

Derecho Probatorio Penal Licda. Yolanda Perez 96 A Promocion 2001-2002 

Medios de lmpugnacion Licda. Yolanda Perez 71 e Promocion 2001-2002 

Derecho Penal Internacional 
Dr. Arturo Dlaz Cordova 89 B Promocion 2001-2002 

Dogmatica Penal 111 Lic. Alfi-edo Cabrera Martlnez 91 romocion 2001-2002 

Clinicas y Destrezas Para el 
Lic. Alfredo Cabrera Martlnez 90 

Debate 

Y PARA LOS USOS QUE AL INTERESADO CONVENGAN, SE EXTIENDE, FI 

LOS SEPTIEMBRE DELAÑO 



En la Ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario: Que las tres hojas de fotocopia que anteceden son 

por haber sido reveladas y producidas por el sistema fotocopiador el 

día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, con la cual coincide fiel 

y exactamente y consisten en: i) Certificación de fecha cuatro de julio del año 

dos mil diecinueve, expedida por el Director de la ·Escuela de Postgrado, de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, en donde certifica que la Magister BENICIA 

CONTRERAS CALDERON, ha cursado y ha aprobado las asignaturas del 

programa de DOCTORADO EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

INTERNACIQNAL, cursadas en la UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA; · b) Constancia de fecha cuatro de julio del año dos mil 

diecinueve, expedida por el Director de la Escuela de Postgrados de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, en la cual consta que la Magíster BENICIA 

CONTRERAS CALDERON,. cerró curricula . con fecha veintidós de marzo del 

año dos mil diecinueve, en la carrera de DOCTORADO EN DERECHO 

CQNSTITUCIONAL INTERNACIONAL; c) Certificación de fecha veintitrés de 

septiembre del año dos mil nueve dos mil nueve, expedida por el Director 

Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado Doctor René Arturo 

Villegas Lara, de la. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en la cual certifica que la 

Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERON, cursó y aprobó las 

asignaturas que constan en dicha certificación, en la carrera de MAESTRÍA 



EN DERECHO PENAL; 8) La presente legalización queda contenida en cuatro 

hojas de papel bond tamaño carta, las tres primeras las que anteceden reproducidas 

en su lado anverso únicamente y la cuarta que es la presente, la cual contiene el 

acta de legalización, la cual queda impresa en papel bond tama_ño carta. En tal 

virtud, leo lo escrito, numero, firmo y sello, la hoja antes indicada así como la 

presente que como Notario legalizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



Campus Central 3s avenida 9-00 zona 2, interior Finca El Zapote. Guatemala, Guatemala, C.A. 

Edificio Administrativo 2Q nivel oficina A-210 

PBX: 2411-1800 extensiones 1123 y 1233 º departamentodepersona/@umg.edu.gt 

El infrascrito Jefe de Personal de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, hace 
CONSTAR QUE: La Licenciada Benicia Contreras Calderón, presta Servicios 
Profesionales por sus funciones como Catedrática Titular en la Maestría en Derecho 
Penal y Procesal Penal, en los siguientes periodos: 

2005 . 25 de abril 13 de mayo 
26 de mayo al 07 de agosto 

29 de agosto 02 de noviembre 
2006 29 de agosto al 02 de noviembre 
2007 06 de febrero 17 de abril 

22 de mayo al 21 de junio 
12 de julio 13 de septiembre 

2008 05 de febrero 15 de abril 
29 de mayo al 31 de julio 

1_6 _d~ ªgº~to 07 de septi(9m_b re 
02 de octubre 04 de diciembre 

2009 03 de febrero al 14 de abril 
07 de julio 1 O de septiembre 

2010 14 de septiembre al 16 de noviembre 
2012 14 de agosto al 30 de agosto 

06 de septiembre 22 de noviembre 
2013 07 de febrero al 02 de mayo 

16 de mayo 01 de agosto 
2014 04 de septiembre al 27 de noviembre 
2015 05 de febrero al 23 de abril 

14 de mayo; 30 de julio 
2016 12 de mayo al 28 de julio 

08 de septiembre 24 de noviembre 
2017 09 de febrero 27 de abril 

11 de mayo al 27 de julio 
07 de septiembre 29 de noviembre 

"Conoceréis la verdad y la verdad os hará libres" Juan 8:32 



Campus Central 3ª avenida 9-00 zona 2, interior Finca El Zapote. Guatemala, Guatemala, C.A. 

Edificio Administrativo 2Q nivel oficina A-210 

PBX: 2411-1800 extensiones 1123 y 1233 º departamentodepersonaf@umg.edu.gt 

8 07 de febrero 
09 de mayo 

05 de septiembre 
2019 06 de febrero 

09 de mayo 
06 de agosto 

al 

al 
a 

CONSTANCIA C.D.P. 2347/2019 
Licenciada Benicia Contreras Calderón 

25 de abril 
25 de julio 

21 de noviembre 
24 de abril 
25 de julio 

la fecha 

Y para los usos legales que a la parte interesada convengan, extiendo firmo y sello la 
presente constancia en la ciudad de Guatemala, a los veintisiete días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve. 

/at 

M.A. Edelmira cárcel Morán 
Departamento de Personal 

"Conoceréis la verdad y la verdad os hará libres" Juan 8:32 



Guatemala, C. A.· 

PRESIDENTE LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE 

LA CORTE DE APELACIONES DEL ORGANISMO JUDICIAL, de conformidad con las 

atribuciones que le confiere el Artículo· veinticinco (25) de. los Estatutos del Instituto de 

Magistrados de la Corte de Apelaciones.-----.,.-----------.,.-------.,.--"'."---------------.. -------------,..-------

HACE CONSTAR 

Que la Magistrada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN realizó la publicación del artículo 

· denominado: "Validez y Eficacia de la Constitución Guatemalteca", en la Revista Virtual 

del Instituto de Magistrados del ·Organismo Judicial "TRIBUNA JURÍDICA". edición 
) . 

número dos, publicada en el mes de agosto de dos mil diecinueve, lacual ·se encuentra 

ubicada en el sitio web www:imagistrados.com.gt/revista: ---------------'-;.. ___________ .:. ___________ ..,:-_ 

A solicitud de la interesada, se extiende, sella y firma la presente certifica9ión en esta 

única hoja<de papel bond con el membrete del Instituto de Magistrados. En la ciudad· de 

Guatemala, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.-.,.---"'.":--------:--

e.e. Archivo 

·~· . 

Magistrado Wilber EsJardolB=s Venegas 
President~ Junta Dirkctiva 

Instituto de Magistradds de la Corte de Apefaciones 
del Organismo Judicial 

6a. Avenida 4-83, ZonaJO • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext. 7572 



Guatemala, C. A~ 

DE JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MAGISTRADOS DE 

LA CORTE APELACIONES ORGANISMO JUDICIAL, de conformidad con las 

atribuciones que le confiere el Artículo veinticinco (25) de los Estatutos del Instituto de 

Magistrados de 1 a Corte de Apelaciones. ________ ;.. _____ ..,----------------------------,..----------------------

HACE CONSTAR 

Que para el efecto tiene a la vista, el acta número veintiuno guion dos mil diecinúeve de la 

Asamblea General Ordinaria Mensual celebrada el día tres dejunio de dos mil diecinueve, 
' . 

por el Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, en la 

que consta la presentación de la Revista Virtual del Instituto de Magistrados del 

Organismo Judicial "TRIBUNA JURÍDICA", que se encuentra: ubicada en el sitio web 

WVvW.irnagistrados.com.gt/revista; en la cual ia Magistrada BENICIA CONTRERAS 

CALDERÓN realizó la publicación del artículo denominado: "El Derecho de ser juzgado 

dentro· de Ufl plazo· razonable conforme a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos" ~ri la edición númeróuno de la citada revista, que flie publicada en el mes de 

ju n ió · de dos mi 1 diecinueve. ----------~----------..,..,~~--------------------'."-------'------:-----------------------

. . 

A solicitud de la interesada, se extiende, sella y. firma la presente certificación en esta 

única hoja de papel bond con. el membrete del Instituto de Magistrados. En la ciudad de 

Guatemala, a los diecinueve días dei mes de diciembre de dos mil diecinueve. ---------------

e.e. Archivo 

~\ 

L 1#º~ 
Magistrado Wilbe 1 E:tldq Castellanos Venegas 

Presidente Junta Directiva 
Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones 

del Organismo Judicial 

6a.Avenida 4-83, Zona 10 • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext 7572 
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GüATliMAiA 
GUi\TEA·\.J\L/\.. C.A. 

Otorgan el presente 

Diploma a: 

por habe\slrobado el Diplomado "Derechos Humanos, Derechos de los Pueblos Indígenas y -,,,...· l'l'A'°'I,,. .... ,,..,. 

Dñscrimmadón" desarrollado del treinta de agosto al veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en la ciudad 
de Guatemala, con un duración de cuarenta y ocho horas de capacitación presencial. 

Guatemala, 29 de noviembre de 2016. 

~:$-----·-

era FloreS'a<" ~~ .. "" -}::-$? 
O irectora Cf PAcrr ACIº" ,is 

~~~~ 
Rector Presidente 

Escuelszí 9é Estudios Judiciales del 
/rganismo Judicial 

San Carlos de Guatemala COPREDEH 



GUATEMALA. C.A. 

otorgan el presente diploma a: 

\ 
i\ 

Por ha~r Lsistido y aprobado satisfactoriamente el piplomado:"EL . 
COINSTU7f~CIONAL SIGLO X)(I", impartido del veinticuatro dejulio al dieci$éis de octubre del año 201 

Doctor Vladimir Osman Aguilar Guerra 
Director 

Escuela de Estudios Judiciales 
del Organismo Judicial 

Licenciado Lui~j\lfr.edo.Jl~~s García 
Director Unidad .fo~~iq C'.óJ~jq, C!e.tbogados y 

f~~os de Guatemá'lá.~ \ 
f ~-;T ·~m~~~,,_,~-N~ ,,,.. \ 

' ,, ¡ \ ~-,,----:ll, 
~/,o.~;;;, :0:!.';' 
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ríe fa Pacu{tacf cYencias Juríáicas 
Sociales 

Vni'versitfffe{ ríe San Carfos áe 
<jnatemaJa 

o 77

t 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario, Que las seis hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son AUTENTICAS, por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, las cuales 

consisten en: a) Reconocimiento otorgado por El Presidente del Organismo 

Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, El Rector de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y el Director del Proyecto Seguridad y Justicia de U_SAID, a 

la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber finalizado 

satisfactoriamente el Diplomado "ACTUALIZACIÓN EN DELITOS COMPLEJOS Y 

JUSTICIA TRANSICIONAL", expedido en Guatemala, el cuatro de agosto del año 

dos mil diecisiete; b) Diploma otorgado por El Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia y del Organismo Judicial, La Fiscal General de la República y Jefa del 

Ministerio Público, El Superintendente de Administración Tributaria, La 

Procuradora General de la Nación y El Proyecto Seguridad y Justicia de USAID, a 

la Licenciada BENICIA CON.TRERAS CALDERÓN, por su participacion en el 

curso "ACTUALIZACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA Y ADUANERA", realizado en 

la ciudad de Guatemala del treinta de marzo al veinticinco de mayo del año dos 

mil diecisiete; c) Diploma otorgado por El Organismo Judicial, la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 

del Ejecutivo en Mat~ria de Derechos Humanos y la Comisión Presidencial contra 

la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala, a la 

licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber aprobado el 

Diplomado "DERECHOS HUMANOS, DERECHOS 

Y DEL 



agosto al veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en la ciudad de 

Guatemala, expedido en la Ciudad de Guatemala, el veintinueve de noviembre 

del año dos mil dieciséis; d) Diploma otorgado por la Escuela de Estudios 

Judiciales del Organismo Judicial, la Asociación de Jueces y Magistrados con el 

apoyo de la Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala y el Aval de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de San Carlos d.e Guatemala, a la licenciada BENICIA CONTRERAS 

CALDERÓN, por haber asistido y aprobado satisfactoriamente el Diplomado: "EL 

ROL DEL JUEZ EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL DEL SIGLO VEINTIUNO", 

expedido en Guatemala, el veintitrés de octubre del año dos mil doce; e) Diploma 

otorgado por Universidad de San Carlos de Guat(3mala, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Instituto de Derechos Humanos (IDHUSAC), a la licenciada 

BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por la aprobación del diplomado 

denominado "GARANTÍAS PROCESALES EN EL ORDENAMIENTO 

CONSTITUCIONAL GUATEMALTECO", en el Marco del Programa de 

''FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DOS MIL DIEZ", expedido en la Nueva Guatemala de la~:Asunción, Octubre del 

año dos mil diez; f) Diploma otorgado por Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Instituto de Derechos 

Humanos (IDHUSAC), a la Licen.ciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por la 

aprobación de "DERECHOS HUMANOS Y LA LUCHA CONTRA LA IMPUNIDAD", 

en el Marco del Programa de "FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DOS MIL DIEZ", impartido por IDHUSAC expedido en 

la Nueva Guatemala de la Asunción, Octubre del año dos mil diez; 8) La 

legalización de las fotocopias antes indicadas quedan contenidas en ocho hojas, 



8 

siendo las primeras seis reproducidas en su anverso únicamente, y, la siete y ocho que 

son las presentes las cuales contienen la presente acta de legalización, la cual queda 

impresa en papel bond tamaño carta. En tal virtud, leo lo escrito, numero, firmo y 

sello, las hojas antes indicadas, así como las presentes que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 

jJ~ 
~-r;me Snie.-;lo '(}e~.tt,~~ áó...%iiwRTn" 

ABOGA.DO Y NOTARIO 
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na uración 5 lectivas. 

nción, 27 julio 2019 

~·~ 

~e 
Cultura de Educación y Capacitación S.fo. 



Nester 

,:,;tJ.'11 EMAtA, 

' 
... ,, 
iasquez 

~ ..... , •• ,~•Hiit-.¿_,IL-

Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia. 

IVl.agistrádas y los iVIagistrados 

de 1\!Iagistrados de de 

J el Biodiversidad 

otorgan el presente 

Por su panicipación en d Congreso Jurídico Hfliodiversidad, Medio Ambiente y 

' 

los días 2 y 3 de mayo de 2019') con una duración de c~it.:'fclseisrH5), horas de capacitación prcsenciaL en Flores. 
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Otorga el presente 

Diploma de participación a 
• líll l 

Por haber asistido al 

F V 

docente de la Universidad de Castilla la Mancha, Dra. 

una duración de dos (2) horas. 

Guatemala, 26 

.,~~~ 
aro.o Mer\énaez Ochoa 

J ustjíce Sector Ad visor " 
J:\Ivaro Ferrandino 

Director 
Proyectq'Segurídad y Justicia de USAID Proyecto Segjuridad y J ustícia de USAID 

la 

n 
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Por la finalización de la Conferencia: 

Realizado en Guatemala, el día 21 de septiembre del año 2018 . 

._::; - ~ 

Dr. Edgar Mendoza .... _) 
Socio Líder Regional 

TLS, Transfer Pricing, BPO, M&A 
PwC Interaméricas 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario; Que las cinco hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, los 

cuales consisten en: UNO) Diploma otorgado por Cultura de Educación y 

Capacitación, Sociedad Anónima, a la Licenciada BENICIA CONTRERAS, por 

asistir al simposio: "SISTEMA PENAL.TRIBUTARIO", con una durc~ción de cinco 

horas lectivas, expedido en Guatemala de la Asunción, veintisiete de julio del año 

dos mil diecinueve; DOS) Diploma otorgado por Nester Mauricio Vásquez 

Pimentel, Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 

Justicia, las Magistradas y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial y 

el Proyecto de Biodiversidad de USAID Guatemala, a la Licenciada BENICIA 

CONTRERAS CALDERÓN, por su participación en el Congreso Jurídico: 

"BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO CULTURAL", los días dos 

y tres de mayo del año dos mil diecinueve, en Flores, Petén, de la República de 

Guatemala; TRES) Diploma otorgado por El Proyecto Seguridad y Justicia de 

USAID, a la licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber asistido 

al "CONVERSATORIO SOBRE MECANISMOS Al TERNOS PARA EVITAR EL 

CONFLICTO TRIBUTARIO, LA EXPERIENCIA PENAL ESPAÑOLA", impartido 

por la docente de la Universidad de Castilla la Mancha, Doctora Gema Paton 

García, expedido en Guatemala, el veintiséis de abril del año dos mil 

diecinueve; CUATRO) Diploma otorgado por el Proyecto Seguridad y Justicia 

de USAID, a Licenciada BENICIA CONTRERAS por 



asistido al: "CONVERSATORIO SOBRE LA RECIENTE JURISPRUDENCIA DE 

LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE DELITOS 

TRIBUTARIOS", realizado en Guatemala, el diecinueve de marzo del año dos 

mil diecinueve; CINCO) Certificado de participación otorgado por PwC 

Guatemala, a la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por su 

participación en la Conferencia: "AJUSTES A LOS PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA: LA EXPERIENCIA EN DEFENSA FISCAL Y RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS EN CENTROAMÉRICA Y MÉXICO", realizado en Guatemala, el 

veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho; B) La legalización de las 

fotocopias antes indicadas quedan contenidas en seis hojas, siendo las primeras 

cinco reproducidas en su anverso únicamente y la seis la cual contiene la presente 

acta de legalización, la cual queda impresa en papel bond tamaño carta. En tal 

virtud, leo lo escrito, numero, firmo y sello, las hojas antes indicadas así como la 

presente que como Notario autorizo. 

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



Otorga el presente Diploma de Reconocimiento a: 

Por su honorabilidad y excelente desempeño como Operador de Justicia y su aporte 
a la sociedad Guatemalteca, durante el Período Constitucional 2014-2019. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, el 28 de enero de 2019 

~e1ovann ·~~uuuRuano 

cie~ue1cm>jJte-iADOQ1a(11os y Notarios 
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COLEGIO ABOGADOS 
NOTARIOS DE GUATEMALA 
POR MEDIO DESU JUNTA DIRECTIVA 

PERÍODO 2017-2019 

.QJORGAELPRESENTE 

A LA MAGISTRAÓ¡l\;;Df:SPLl\·,oE:~A?ORTE:·DEAfELACIONES U OTROS 
TRIBUNALES .COLE~'fA99s:oE·~@~~p::~~lIÓ~~ªRfA~D~.L OP{GANISMO JUDICIAL 

DE~JcF:SJ-DEL~~;~1.~:9.8:,~~µ: 20t4AL2019 
> ~),:/ .. 

POR HABER CONTRIBUIDO DECIDIDAMENTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL ESTADOpE DERECHO, PRINCIPALMENTE 

EN EL FORTALECIMIENTO.DEL SISTEMA DE JUSTICIA, 

EN EL CUAL su ACTUACIÓN SE INSPIRAEN·tos PRINCIPIOS 

CONSHTUCIONALES ENLOS'OUEBE FUNDA 

LA CARRERA. JÚDICIAL. 

DADO EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 31 DE OCTUBRE DE 2018 

~ ~-, - /' /------ ~( 

;~~SENCIO 
PROSECRET ARIA · · -~' 

JUNTA DIRECTIVA COLEGIO DE ABO OS Y 
NOTARIOS DE GUATE 
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Con el apoyo de: 

Otorgan• el·presente 

u participación en el Encuentro Nacional de Funcionarios Ju 
contribuyendo con el fortale~imiento del Sistema d 

Guatemala, 21 de julio de 201 

Dr /Alvaro Ferrandino 
rector del Proyecto 

Segutidad y Justicia de USAID 
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<,¡Citema\a,C.· 

Otorga el presente Diploma de Honor al Mérito a la Magistrada: 

" " 

~ 
iComo rec~~ocimiento al buen desempeño en sus labores jurisdiccionales en beneficio del Sistema de 
Administración de Justicia y en defensa de la independencia judicial, Periodo Constitucional 2014-2019; 

así como su proyección social a la población de Guatemala. 

Guatemala, 3 de marzo de 2018 
c_.o(>.edeA.oe¿ 
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RESIDENTE 

Doctor lui!f'MauriCio'C<>rado Campos 
. Presidente· de laJtmta.,Directiva 

.del Instituto deMagisfréldos:·de: la Corte de:Apelaciones 
· del:'ürgani$1110.Ju~icial 

Msc César A~g~~í()J()pez;lópez 
Secr~tª.rto d~.·l~Jar.ta·Directiva del 

:rnstitu~o..fJ<=;·M~gi~tr:~~os:.de:.la:~or~e·.·.deApelatTones 
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Nº Certificado: 1324 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario; Que las nueve hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, los 

cuales consisten en: UNO) Diploma otorgado por el Presidente del Tribunal de 

Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, a la Licenciada 

BENICIA CONTRERAS CALDERON, por sy honorabilidad y excelente 

desempeño como Operador de Justicia y su aporte a la Sociedad 

Guatemalteca, durante el Período Constitucional dos mil catorce guión dos mil 

diecinueve, dado en la Ciudad de Guatemala, el veintiocho de enero del año 

dos mil diecinueve; DOS) Reconocimiento otorgado por el Ilustre Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala, por medio de su Junta Directiva, Periodo 

dos mil diecisiete guión dos mil diecinueve, a la Magistrada de Sala de la Corte 

de Apelaciones u Otros Tribunales Colegiados de Igual Categoría del 

Organismo Judicial, dentro del período del dos mil catorce al dos mil 

diecinueve, a la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber 

contribuido decididamente en la Construcción y Consolidación del Estado de 

Derecho, Principalmente en el Fortalecimiento del Sistema de Justicia, en el 

cual su Actuación se Inspira en los Principios Constitucionales en los que se 

funda la Carrera Judicial, dado en la Ciudad de Guatemala, el treinta y uno de 

octubre del año dos mil dieciocho; TRES) Diploma de reconocimiento 

otorgado por La Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala, a la Abogada y Notaria BENICI CONTRERAS CALDERÓN, por 

~-/"" 

cumplir veinticinco años de ejer, "<f dido en Guatemala, el 



veinticinco de septiembre del año dos mil dieciocho; CUATRO) Diploma de 

Reconocimiento otorgado por el Presidente del Organismo Judicial y de la 

Corte Suprema de Justicia, las Magistradas y los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, a la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por 

su participación en el Encuentro Nacional de Funcionarios Judiciales con 

Competencia Penal, contribuyendo con el fortalecimiento del Sistema de 

Justicia guatemalteco, expedido en Guatemala, el veintiuno de julio del año 

dos mil dieciocho; CINCO) Diploma otorgado por la Junta Directiva del 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, a 

la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, como reconocimiento al 

buen desempeño de sus labores jurisdiccionales en beneficio del Sistema de 

Administración de Justicia y en defensa de la independencia judicial, Periodo 

Constitucional dos mil catorce gui.ón dos mis diecinueve, así como su 

proyección social a la población de Guatemala, expedido en Guatemala, tres 

de marzo del año dos mil dieciocho; SEIS) Reconocimiento otorgado por el 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, a 

la Magistrada de la Corte de Apelaciones BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 

por su destacada trayectoria profesional y valioso aporte a la administración 

de justicia, y por su contribución en el fortalecimiento de la independencia 

judicial y la consolidación del Estado de Derecho, expedido en la ciudad 

de Guatemala, el cuatro de marzo del año dos mil dieciséis; SIETE) 

Reconocimiento a la Excelencia Académica otorgado por la Universidad San 

Pablo de Guatemala y Universidad Rural de Guatemala, a la Magíster BENICIA 

CONTRERAS CALDERÓN, por haber sido estudiante destacada en el 

programa: MAGÍSTER ARTÍUM EN GESTIÓN JURISDICCIONAL, dado en la 



ll 

de Guatemala, a los veintiséis días mes abril 

trece; Diploma otorgado por la Universidad Pablo de Guatemala y 

Universidad Rural de Guatemala, a la Licenciada 

CALDERÓN, por haberse destacado en la defensa de su tesis graduación, 

previo a obtener el título de "MAGISTER ARTIUM EN GESTION 

JURISDICCIONAL", en el cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos de 

Evaluación de ambas casas de estudio, se le otorga MENCIÓN HONORÍFICA 

MAGNA CUM LAUDE, correspon_diente a las Facultades de Derecho y Justicia 

y Ciencias Jurídicas y Sociales, de ambas universidades, dado en la ciudad de 

Guatemala, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil trece; NUEVE) 

Certificado de Asistencia, al Aula Iberoamericana, otorgado por la Escuela 

Judicial del Consejo General del Poder Judicial, de la República de España, a 

la Ilustrísima Señora BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por haber asistido 

al Curso de Especialización Judicial sobre el tema: "ACCESO A LA JUSTICIA", 

celebrado en el Pazo de Mariñán, A Coruña, Galicia, del veintidós de 

noviembre al tres de diciembre del año dos mil cuatro; B) La legalización _de las 

fotocopias antes indicadas quedan contenidas en once hojas, siendo las primeras 

nueve reproducidas en su anverso únicamente, y, la décima impresa en ambos 

lados y la décima primera únicamente en su anverso, las cuales contienen la 

presente acta de legalización, las cuales quedan impresas en papel bond tamaño 

carta. En tal virtud, leo lo escrito, numero, firmo y sello, las hojas antes indicadas 

así como las presentes que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 







En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario; FE: A) Que · 1as dos hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son AUTENTICAS, por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, las cuales 

consisten en: a) Reconocimiento otorgado por Cultura de Educación y 

Capacitación Sociedad Anónima, "C-EDUCA", a la licenciada BENICIA 

CONTRERAS CALDERÓN, por su valiosa participación como expositora en el 

Primer Congreso Internacional de Derecho Penal Tributario "EVOLUCIÓN DEL 

DERECHO PENAL TRIBUTARIO GUATEMALTECO", expedido en Guatemala de la 

Asunción, el veintitrés de febrero del año dos mil dieciocho; b) Diploma otorgaqo 

por la Facultad de Derecho, Universidad del Istmo, a la Licenciada BENICIA 

CONTRERAS CALDERÓN, por su valiosa colaboración como conferencista del 

tema: "JUICIO POR DELITO DE ACCIÓN PRIVADA Y APELACIÓN EN 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO", impartido a los estudiantes de tercer año de la 

carrera, expedido en Guatemala de la Asunción, septiembre del año dos mil 

catorce; B) La legalización de las fotocopias antes indicadas quedan contenidas en 

tres hojas, siendo las primeras dos reproducidas en su anverso únicamente, y la 

tercera que es la presente la cual contiene el acta de legalización, la cual queda 

impresa en papel bond tamaño carta. En tal virtud, leo lo escrito, numero, firmo y . 

sello, las hojas antes indicadas así como la presente que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 
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CONSEJO DE LACARRERAJUDICJAL 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DESPACHO 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 

JUDICIAL 

CERTIFICA: 

1955-2019/jmpc 

Que de acuerdo a los registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la 
fecha de la Abogada BENICIA CONTRERAS CALDERON, se hace constar la siguiente 
información de puestos desempeñados: 

Ascenso definitivo a partir del 06/11/1991 al 11/07/1995, como JUEZA DE PAZ del Juzgado de Paz 
del Municipio de Malacatán del departamento de San Marcos, según acta 31 de fecha 31/10/1991. 

Traslado definitivo a partir del 12/07/1995 al 14/10/1995, como JUEZA DE PAZ del Juzgado de Paz 
del Municipio de San Antonio la Paz del departamento de El Progreso, según acta 26-95 de fecha 
05/07/1995. 

Renuncia a partir del 15/10/1995, como JUEZA DE PAZ del Juzgado de Paz del Municipio de San 
Antonio la Paz del departamento de El Progreso, según acta 42-95 de fecha 11/10/1995. 

Nombramiento (primer ingreso) a partir del 16/05/1997 al 31/01/2001, como JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA del Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del 
departamento de Retalhuleu, según acta 16-97 de fecha 30/04/1997. 

Traslado definitivo a partir del 01/02/2001 al 13/11/2002, como JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Tercero de Sentencia Penal del Municipio de Mixco del departamento de Guatemala, 
según acta 58-2000 de fecha 13/12/2000. 

Traslado definitivo a partir del 14/11/2002 al 17/04/2007, como JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Sexto de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del 
departamento de Guatemala, según acta 43- 2002 de fecha 30/1012002. 

Traslado definitivo a partir del 18/04/2007 al 24/11/2014, como JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Duodécimo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del 
departamento de Guatemala, según acta 4-2007 de fecha 0710212007. 

Electa a partir del 13/10/2009 al 13/10/2014, como MAGISTRADA SUPLENTE de la Sala Regional 
Mixta de la Corte de Apelaciones del departamento de Huehuetenango, según acuerdo 27-2009 de 
fecha 13/10/2009. 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7ª. Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 4º. Nivel , 

Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext. 5167 'Y, / 

.1 Página web: www.oj.gob.gt '! 
e-mail: movilidaddefuncionariosjudiciales@oj.gob.gt 
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ORGANISMO JUDlCIAL 

CONS13JODE LA CARRERAJUDICIAL 

Electa a partir del 25/11/2014 al 06/01/2015, como MAGISTRADA DE SALA de la Sala Cuaria de 
la Corte de Apelaciones Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra El Ambiente del 
departamento de Guatemala, según acuerdo 62-2014 de fecha 24/11/2014. 

Designación a partir del 07/01/2015 al 26/10/2015, como MAGISTRADA PRESIDENTA DE SALA 
de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra El 
Ambiente del departamento de Guatemala, según acta 53-2014 de fecha 22/12/2014 

Designación a partir del 27/10/201~ al 13/06/2017, como MAGISTRADA DE SALA de la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra El Ambiente del 
departamento de Guatemala, según ~eta 53-2014 de fecha 22/12/2014. 

Designación a partir del 14/06/2017 a la fecha, como MAGISTRADA PRESIDENTA DE SALA del 
Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal en Materia Tributaria y Aduanera del 
departamento de Guatemala, según acta 72-2016 de fecha 23/11/2016. 

Y para los usos que a la interesada convenga, se extiende la presente certificación en dos hojas de 
papel membretado, en la Ciudad de Guatemala, el día veintiséis de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 

Elaboró y 
Confrontó 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7ª. Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 4º. Nivel 
Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext. 5167 

Página web: www.oj.gob.gt 
e-mail: movilidaddefuncionariosjudiciales@oi.gob.gt 



Consejo de la Carrera Judicial 

Unidad de Evaluación del Desempeño Profesional 

GUATEMALA. C.A. 

INFO FINAL 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO PROFESIONAL 

12184'.BENICIA CONTR~RAS CALDERON ,MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
SALA 

TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO AL DOCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Con base a lo resuelto por la Corte de Constitucionalidad en la sentencia de fecha dos de 
diciembre de dos mil diecinueve1 dentro del expediente seis mil quinientos veintiocho guión dos 
mil diecinueve (6528-2019), que ordena realizar evaluaciones del desempeño de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 6 literal d), g) y m) y 32 de la Ley de la 
Carrera Judicial y Disposición Específica Número 1-2019, se procedió a realizar la evaluación 
del desempeño profesional del Evaluado (a) citado (a), quien obtuvo los siguientes resultados: 

DESCRIPCIÓN DE ASPECTOS Y PUNTEOS OBTENIDOS 

EVALUACIÓN DISCIPLINARIA Y ETICA 
GESTION DEL DESPACHO 20.00 20.00 ./ 
CALIDAD 30.00 30.00 /,, 
EVALUACION ACADEMICA 15.00 13.00 / 

EVALUACION DIRECTA 10.00 9.76 /_, 
EVALUACION INTERNA Y EXTERNA . 5.00 4.97 ,.,/ 

La calificación final aproximada obter;iida es de NOVENTA Y OCHO PUNTOS, por lo que su 
desempeño ha sido SOBRESALIENTE y por lo tanto SATISFACTORIO, de,,acuerdo a la escala de 
rendimiento que señala la Disposición Específica del Consejo de la Car,~ya Judicial número 1-

2019. --:\ 1/ 
~Át:, s~bab~, 21 de diciembre de 2019 
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En el municipio y departamento de Guatemala, el sábado veintiuno de diciembre . ,...,, o 
de 2019, siendo las IS horas, con ) minutos, ubicados en la sede 
de. la Escuela de Estudios Judiciales, Lote 12, finca San Gaspar, Aldea Santa 

~ • • /" 1 \ Rosita, Zona 16, : . < p Yí '·C \ c1 o V".;~·"¡' e' :tt-i '"~ ro i ~ <? { f>. , 

/\!\a OJ ¡ •i. +V o e! () )Y ··e ~· I (~ e y;_¡ ,t':" ·f? ';e~ ~e~ el Informe Final 

de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional, emitido el día de hoy 
por la Unidad de Evaluación del Desempeño Profesional y que por medio de copia 

de ley que hag~ entrega a: e'~ º' r-r ·y~ n \;'\, (! 1 Y·/·\{:? ·.,A,,,, .• ~ ··f ' quién 
enterad o (a) , ,$ ; firmó. Do y fe.--------------------------------------------------------------------

JfJ //r~~~\ 
! f)./ / /\ 't,,),\ } 

(X I 1 kt\ '\ i ' 1, \ ·ir _ _[\ l 
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Con base en lo establecido en lós artículos 20 y 32 de la Ley de la Carrera Judicial y en el 
Reglamento de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional de juez de instancia bajo 
el Sistema de Carrera Judicial, se procedió a realizar la evaluación del desempeño y 
comportamiento profesional obteniendo los siguientes resultados: 

Nombre: d·e1 Factor de Medición Ponderai::ión Nota Obtenida 
. 

CALIDAD DE AUTOS Y/O SENTENCIAS 10 6.70 
EVALUACION FUNCION JURISDICCIONAL 10 8.87 
EVALUACION DISCIPLINARIA 20 20.00 
EVALUACION DIRECTA 10 10.00 
PRODUCCION 10 10.00 
MERITOS EXTRACURRICULARES 5 3.00 
CALIDAD EN LA ATENCION AL USUARIO 8 5.83 
EVALUACION INTERNA 2 1.17 
GERENCIA DEL DESPACHO 10 10.00 
EVALUACION POR PREPARACION ACADEMICA 15 14.00 

100 89.57 

El punteo obtenido es OCHENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SIETE Puntos, Concluyendo lo siguiente: 

Su desempeño ha sido MUY BUENO y por lo tanto SATISFACTORIO de acuerdo con la escala de rendimiento que 
señala el artículo 32 de la Ley de la Carrera Judicial y que estipula el artículo 8 del Reglamento de Evaluación del 
Desempeño y Comportamiento Profesional de JUEZ DE INSTANCIA Bajo el Sistema de Carrera Judicial. 

En caso de inconformidad, podrá solicitar revisión dentro del plazo de tres -iis a partir de la notificación, más dos 
días por razón de la distancia. 

DE Junio DEL DOS MIL DOCE 

···~ 

) 

OJAS 



INFORME DE DEL DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO 
PROFESIONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Nombre: BENICIA CONTRERAS CALDERÓN Código: Jl-25-2009 

Cargo: JUEZ DEL TRIBUNAL DUODÉCIMO DE SENTENCIA PENAL DE GUATEMALA 

Ingreso como juez de 
Primera Instancia 

16/05/1997 

Vencimiento del primer período 
constitucional 

15/05/2002 

Primera 
evaluación 

06/11/2006 

Renovación segundo 
período constitucional 

07/02/2007 

Con base en lo establecido en los artículos 20 y 32 de la Ley de la Carrera Judicial y en el Reglamento de 
Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional de Jueces de Primera Instancia bajo el sistema 
de Carrera Judicial, se procedió a realizar la evaluación del desempeño y comportamiento profesional de 
la Jueza citada, quien obtuvo los siguientes resultados: 

DESCRIPCIÓN DE FACTORES Y PUNTEOS OBTENIDOS . 

1) 
2) Evaluación ·urisdiccional 
3) Evaluación disciplinaria 20 20.00 
4) Evaluación directa 10 9.50 
5) Evaluación por reparación académica 15 14.00 
6) Méritos Extracurriculares 5 3.00 
7 Calidad en atención al usuario 8 6.15 
8 Evaluación interna 2 1.56 
9) Gerencia del despacho 10 10.00 
1 O) Producción 10 10.00 
CALIFICACIÓN FINAL 89.66 

El punteo obtenido por la jueza evaluada es de OCHENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y SEIS puntos, 
concluyendo que su desempeño ha sido MUY BUENO y por lo tan o SATISFACTORIO, de acuerdo con la 
escala de rendimiento que señala el artículo 32 de la Ley de la rrera Judicial y que estipula el artículo 8 
del Reglamento de Evaluación del Desempeño y Comport iento Profesional de Jueces de Primera 
Instancia bajo el sistema de Carrera Judicial. 



Consejo de la Carrera 

INFORME EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y 
PROFESIONAL DE JUECES DE PRIMERA 

Con base en lo establecido en los artículos 20, 32 y 55 de la Ley de la Carrera Judicial y en el 
Reglamento de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional de Jueces de Primera 
Instancia para su ingreso a la Carrera Judicial, se procedió a realizar la evaluación del desempeño y 
comportamiento profesional de la Juez que a continuación se describe: 

Nombre: BENICIA CONTRERAS CALDERÓN 
1 

Código: J!-082-2005 

Cargo: JUEZ PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SEXTO DE SENTENCIA PENAL DE 
GUATEMALA 

Fecha de ingreso: 16 de mayo de 1997 

DESCRIPCIÓN DE FACTORES Y PUNTEOS OBTENIDOS: 

FACTOR EVALUADO 

Evaluación Superior 
··-··· ................... -.. -.... - .......................... _,. __ , ........................................................ . 

Evaluación Disciplinaria 
................... -............. _ .. ____________ , .................................................. .. 

Evaluación Directa 
EvaTuadón .... i»<:»r:·-·¡:»repEir~iCió.ri' .. A:c~i'cfém.fca·· 
y Méritos Extracurriculares 
Evaluación de Gestión del Despacho ............ . ..................................... _, ........... _.,,_,, ____ ,.,, ____ ., ___ ., ....... _ ......... ________ ,, __ ,.,., ... _ .................................... .. 

Evaluación Externa e Interna 

RESULTADO FINAL 

ITE 
OBTENIDO 

20.11 
. ........................ ,.,_,_,, ..... .. 

20.00 

VALOR DEL 
FACTOR 

25 

20 
. ........................................................... ······ ....... ·-····-· .. ···-··-·-··-·········-··-···--··-·······-····•·"· .. 

10.00 

17.00 

4.20 
12.95 

84.26 

10 

20 

10 

15 

100 puntos· 

El punteo obtenido por la evaluada es de OCHENTA Y CUATRO PUNTO VEINTISEIS (84.26) 
puntos, concluyendo que su desempeño ha sido MUY BUENO y por lo· tanto 
SATISFACTORIO, de acuerdo con la escala de rendimiento que señala el artículo 32 de la Ley 
de la Carrera Judicial y que estipula el artículo 8 del Reglárhento de Evaluación del 
Desempeño y Comportamiento Profesional de Jueces de Primera Instancia para su ingreso a 
la Carrera Judicial. 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario; A) Que las tres hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son AUTENTICAS, por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, los 

cuales consisten en: a)· Informe de Evaluación del Desempeño y 

Comportamiento Profesional a nombre de la Licenciada BENICIA CONTRERAS 

CALDERÓN, en el Cargo de Juez de Sentencia del Tribunal Décimo Segundo 

de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de 

Guatemala, en donde se hace constar la nota satisfactoria obtenida de 

OCHENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE (89.57 puntos) relacionado 

con su desempeño como Juez de Sentencia, expedido por el Organismo 

Judicial de la República de Guatemala, C. A., a través del Consejo de la 

Carrera Ju_dic;ial, cofffech.a veintiséis de junio del año dos mil doce; b) Informe 

de Evaluación' del' Desempeño y Comportamiento Profesional, de Jueces de 

Primera Instancia a nombre de la Licenciada BENICIA CONTRERAS 

CALDERÓN,· en el Cargo de Juez del Tribunal Duodécimo de Sentencia Penal 

de Guatemala, en donde se hace constar la nota satisfactoria obtenida de 

OCHENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y SEIS, (89.66 puntos), expedido por el 

Organismo Judicial, a través del Consejo de la Carrera Judicial, con fecha 

ocho de marzo del año dos mil diez; c) Informe de Evaluación del Desempeño 

y Comportamiento Profesional de Jueces de Primera Instancia a nombre de la 

licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, en el Cargo de Juez Presidente 

del Tribunal Sexto de Sentencia Penal de Guatemala, en donde se hace 

constar la nota satisfactoria obtenid ~ENTA Y CUATRO PUNTO 
~ 

,; 



VEINTISÉIS, (84.26 puntos), expedido por el Organismo Judicial, a través del 

Consejo de la Carrera Judicial, con fecha seis de noviembre del año dos mil 

seis; B) La legalización de las fotocopias "antes indicadas quedan contenidas en 

cuatro hojas, siendo las tres primeras reproducidas en su anverso únicamente, y la 

cuarta que contiene la presente acta de legalización impresa en esta hoja de papel 

bond tamaño carta. En tal virtud, leo lo escrito, numero, firmo y sello, las hojas 

antes indicadas, así como la presente que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



Unidad de Registro de Personal 
Dirección de Recursos Humanos 

15 

El INFRASCRITO ASISTENTE EJECUTIVO II DEL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO 

HACE CONSTAR: 

Que tiene a la vista el expediente laboral de la Licenciada BENICIA CONTRERAS NIP. 
19960037, y de acuerdo a los registros de esta Dirección, se establece que es EX EMPLEADA de 
ésta institución, inició relación laboral a partir del dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco, desempeñando el puesto de AUXILIAR FISCAL II de la FISCALIA DISTRITAL DE JALAPA, 
finalizando la misma por RENUNCIA a partir del quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, 
en el puesto de AGENTE FISCAL de la COORDINACION FISCALIA DISTRITAL 
METROPOLITANA. 

Y a solicitud de la parte interesada, se extiende, sella y firma la presente en una hoja de papel 
membretado del Ministerio Público, en la ciudad de Guatemala, a los diecinueve días del mes de . 
marzo del año dos mil diecinueve·. 

'-"---
Vo.Bo. LICDA. WENDY MAR IEGUEZ SANDOVAL 
JEFE DE UNIDAD DE RE ISTRO DE PERSONAL 
DEPARTAMENTO DE ACC ONES DE PERSONAL 

·pIRECCIÓN DE RECURS S HUMANOS 

. Sa. Avenida 10-67 Zona 1, Edificio Administrati . 
Sótano, Unidad de Registro de Personal 

Tel. 2411-9191 Ext. 20010 y 20011 
Ciudad de Guatemala, Guatemala 
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MINISTERIO PÚBLICO 

2 

No. URP - AD - 2019 - 000720 

EL INFRASCRITO ASISTENTE EJECUTIVO U DEL DEPARTAMENTO DE ACCIONES DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

HACE CONSTAR: 

Que ha tenido a la vista el expediente laboral de la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERON, en el cual consta su historial 
laboral dentro de la Institución, como se describe a continuación: 

AUXILIAR FISCAL II 
(NOMBRAMIENTO) 

AUXILIAR FISCAL II 
TRASLADO 

AGENTE FISCAL 
ASCENSO 

AGENTE FISCAL 
TRASLADO 

AGENTE FISCAL 
(TRASLADO) 

OBSERVACIONES: 

NINGUNA 

OBSERVACIONES: 

HISTORIAL DE CARGOS 

FISCALIA DISTRITAL DE JALAPA 

FISCALIA MUNICIPAL DE AMATITLAN 

FISCALIA DISTRITAL METROPOLITANA 

FISCALIA DISTRITAL DE SAN MARCOS 

FISCALIA DISTRITAL METROPOLITANA 

HISTORIAL DE REGIMEN DISCIPLINARIO 

16/10/1995 

01/02/1996 

01/12/1996 

01/02/1997 

01/03/1997 

31/01/1996 

30/11/1996 

31/01/1997 

28/02/1997 

BAJA DEFINITIVA POR 
RENUNCIA A PARTIR DEL 

15/05/1997 

Y A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, SE EXTIENDE, SELLA Y FIRMA LA PRESENTE EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADO DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

~·r= 
Vo.Bo. lICDA. WENDY""Pf<FU'-JL&;'t~~~9 
JEFE DE UNIDAD DE REGI TRO DE PERSONAL 
DEPARTAMENTO DE ACCI NES DE PERSONAL 
DIRECCIÓN DE RECURSO HUMANOS 

8a Avenida 10-67, zona 1, Sótano, Edificio Administrativo 
Unidad de Registro de Personal 

Tel. 2411-9191 Ext. 20010 y 20011 
Guatemala 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 
e 

Como Notario; FE: A) Que las dos hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son AUTENTICAS, por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotocopiador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, las 

cuales consisten en: a) Constancia laboral de Ex Empleada, emitida por el 

Infrascrito Asistente Ejecutivo Dos del Departamento de Acciones de Personal 

de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio Público, con número URP 

GUIÓN CL GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE GUIÓN CERO CERO CERO 

SEISCIENTOS QUINCE, a nombre de la Licenciada BENICIA CONTRERAS 

CALDERON, por haber iniciado relación laboral a partir del dieciséis de 

octubre del año mil novecientos noventa y cinco, desempeñando el puesto de 

AUXILIAR FISCAL DOS de la FISCALÍA DISTRITAL DE JALAPA, finalizando 

dicha relación laboral por RENUNCIA a partir del quince de mayo del año mil 

novecientos noventa y· siete,· en el puesto de AGENTE FISCAL, DE ·LA 

COORDINACION DE LA FISCALIA DISTRITAL METROPOLITANA, expedida a 

los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil diecinueve; B): Record 

laboral del expediente de la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERON, 

en la que se hace constar el historial de cargos siguientes: AUXILIAR FISCAL 

DOS, DE LA FISCALIA DISTRITAL DE JALAPA; AUXILIAR FISCAL DOS, DE 

LA FISCAUA MUNICIPAL DE AMATITLAN; AGENTE FISCAL DE LA FISCALIA 

DISTRITAL METROPOLITANA Y AGENTE FISCAL DE LA FISCALIA DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, en cuyo historial de régimen disciplinario 

se hace constar que tuvo sanción alguna; expedida a los diecinueve días 

del mes de marzo del año dos mil dieci ¿el Asistente Ejecutivo dos 

..EV:er.C:AÁo 
v aiYr~ JJrrsw.o <éJe~v.ks -.11r~u 

ABOGADO Y NOTARIO 



del Departamento de Acciones de Personal de la Dirección de Recursos 

Humanos del Ministerio Público; B) La legalización de las fotocopias antes 

indicadas quedan contenidas en tres hojas, siendo las dos primeras reproducidas 

en su anverso únicamente, y, la tercera que es la presente, la cual contiene el acta 

de legalización, la cual queda impresa en papel bond tamaño carta. En tal virtud, 

leo lo escrito, numero, firmo y sello, las hojas antes indicadas así como la presente 

que como Notario autorizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA 

HACE CONSTAR: 

Que de conformidad con el registro de Actas de Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la 
Magistrada Presidente de la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal en materia 
Tributaria y Aduanera, Benicia Contreras Calderón, fue convocada e integró las siguientes 
sesiones de Pleno: · 

1. Acta 57-2017, de fecha 27 de junio de 2017 (sesión extraordinaria); 
2. Acta 59-2017, de fecha 29 de junio de 2017 (sesión extraordinaria); 
3. Acta 84-2017, de fecha 2 de octubre de 2017 (sesión extraordinaria); 
4. Acta 92-2017, de fecha 18 de octubre de 2017 (sesión ordinaria); 
5. Acta 96-2017, de fecha 7 de noviembre de 2017 (sesión ordinaria); 
6. Acta 97-2017, de fecha 15 de noviembre de 2017 (sesión ordinaria); 
7. Acta 3-2018, de fecha 24 de enero de 2018 (sesión ordinaria); 
8. Acta 4-2018, de fecha 29 de enero de 2018 (sesión extraordinaria); 
9. Acta 11-2018, de fecha 14 de marzo de 2018 (sesión ordinaria); 
10. Acta 12-2018, de fecha 21 de marzo de 2018 (sesión ordinaria); 
11. Acta 17-2018, de fecha 2 de mayo de 2018 (sesión ordinaria); 
12. Acta 20-2018, de fecha 16 de mayo de 2018 (sesión ordinaria); 
13. Acta 21-2018, de fecha 22 de mayo de 2018 (sesión extraordinaria); 
14. Acta 26-2018, de fecha 13 de junio de 2018 (sesión ordinaria); 
15. Acta 27-2018, de fecha 20 de junio de 2018 (sesión ordinaria); 
16. Acta 49-2018, de fecha 27 de septiembre de 2018 (sesión extraordinaria); 
17. Acta 50-2018, de fecha 3 de octubre de 2018 (sesión ordinaria); 
18. Acta 52-2018, de fecha 12 de octubre de 2018 (sesión extraordinaria); 
19. Acta 58-2018, de fecha 7 de noviembre de 2018 (sesión ordinaria); 
20. Acta 59-2018, de fecha 14 de noviembre de 2018 (sesión ordinaria); 
21. Acta 60-2018, de fecha 21 de noviembre de 2018 (sesión ordinaria); 
22. Acta 62-2018, de fecha 28 de noviembre de 2018 (sesión ordinaria); 
23. Acta 64-2018, de fecha 12 de diciembre de 2018 (sesión ordinaria); 
24. Acta 65-2018, de fecha 20 de diciembre de 2018 (sesión extraordinaria); 
25. Acta 12-2019, de fecha 12 de marzo de 2019 (sesión ordinaria); 
26. Acta 13-2019, de fecha 20 de marzo de 2019 (sesión ordinaria); 
27. Acta 14-2019, de fecha 25 de marzo de 2019 (sesión extraordinaria); 
28. Acta 15-2019, de fecha 27 de marzo de 2019 (sesión ordinaria); 
29. Acta 16-2019, de fecha 3 de abril de 2019 (sesión ordinaria); 
30. Acta 20-2019, de fecha 8 de mayo de 2019 (sesión ordinaria); 
31. Acta 22-2019, de fecha 22 de mayo de 2019 (sesión ordinaria); 
32. Acta 23-2019, de fecha 28 de mayo de 2019 (sesión ordinaria); 
33. Acta 26-2019, .de fecha 14 de junio de 2019 (sesión extraordinaria); 
34. Acta 27-2019, de fecha 19 de junio de 2019 (sesión ordinaria); 
35. Acta 34-2019, de fecha ?de agosto de 2019 (sesión ordinaria); 
36. Acta 35-2019, de fecha 14 de agosto de 2019 (sesión ordinaria); 
37. Acta 36-2019, de fecha 21 de agosto de 2019 (sesión ordinaria); 
38. Acta 38-2019, de fecha 4 de septiembre de 2019 (sesión ordinaria); 
39. Acta 39-2019, de fecha 11 de septiembre de 2019 (sesión ordinaria); 
40. Acta 40-2019, de fecha 18 de septiembre de 2019 (sesión ordinaria); 
41. Acta 41-2019, de fecha 25 de septiembre de 2019 (sesión ordinaria); 
42. Acta 42-2019, de fecha 2 de octubre de 2019 (sesión ordinaria); 
43. Acta 48-2019, de fecha 23 de octubre de 2019 (sesión ordinaria); 
44. Acta 49-2019, de fecha 30 de octubre de 2019 (sesión ordinaria); 
45. Acta 53-2019, de fecha 27 de noviembre de 2019 (sesión ordinaria). 

Y para remitir a la abogada Benicia Contreras Calderón, extiendo, sello y firmo la presente 
constancia en la ciudad de Guatemala, el diecis/; ,., diciembre de ~~~'~eve. 

{/l-''-.,¡ .._,\ ".l'l '<A•)», 

l!l;s- e·"'-.. "' ~-:;..-. ~:::.~\ · f! ¿r dtr' 'W~x. !i·~~~ 
~~F==---

Elaborado por: .. /~.• '. · · 
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GUATEMALA. C.A. 

1 1 i 

Otorgan el presente diploma a 

Por su aporte académico como docente en el XV Programa de Formación Inicia~ pena a 
Jueces Primera Instancia en ia modalidad b-leaming 2017-201 realizado del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho en las instalaciones 
de la Escuela de Estudios Judiciales. 

Guatemala, mayo del 2018. ~ 

Ac-v~ I~~ NorW\-GV oLe.-~ R/AéJ NCR :1-000:20:1-:1-

Reo..c.-r-~ /~~ NorWl-CV oLe.-~ R/AéJ NCR :1-000:20:1-5 



GUATEMALA, C.A. 

~ ~ ~ 

~ ~ ~ ~ ~ 

1 

Otorga el presente diploma a 

Por su v~S'i aporte académico como Docente en el curso: "Función del Control Consfüucional", dentro del 
XV Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Primera Instancia en la modalidad b-learning 
2017-2018, impartido el día 29 de septiembre del ~nie..-9ño en las instalaciones de la Escuela de Estudios 
Judiciales, con lo cual contribuye al fortalecin)ieñfo del Siste~a de~A~l-gjstración de Justicia. 

i;}" E~ % 

M./! 
& l·:l'fluV ~ 

: .-~~~ ~Guatemala, septiembre de 2017 
~. "lilli.~Jif&í ~ 

-:f.,? Oíl""11$.''°JUC1CW. § 
·<.:rtf~~:~~~~~~.~ ~"~ 

ra Flores de f~oires --

Acreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ NCR 1000:2011 



Teléfono 55211520 

···tc();J,,m 'f,l;d,, °46mee oítv:)¡ 
, ABOGADA Y NOTARIA ¡.;;;.:;. li 
"'1:::::::;._.,;,,.~.::::;___._.....:;:".;::-.=..:::::::~--=:;';" 



GUATEMALA. C./\. 

J 

r9lrenieta ?iJ~ 
~'1destacado aporte como . de la Práctica J udiciai Tutelada, realizada 

de ~ero catorce de febrero de dos mil trece, dentro del 
a li"l'Jo u!ll"n~~!l"~ 

es1aente dE7i Organismo Judicial y 
de la Corte/Suprema de Justicia 

Guatemala, 11 marzo 

I 

/~ /i 
/l ~i¡{' m -fr!!i~~··> . . i% 

. Dire . ll(\S'i \. ""' , ~alk~ r cto~1--~:~" .. ,. .. ,. .. ~·· .. --".,. ......... -~4:~c. . ~ í . t •mi¡;¡<%<$> 

~n lrfst1tpetó'nal 



En la ciudad de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario; FE: Que las cuatro hojas de fotocopias que anteceden a la 

presente son por haber sido reveladas y reproducidas por el sistema 

fotoc9piador el día de hoy en mi presencia, directamente de sus originales, las cuales 

consisten en: a) Diploma otorgado por la Escuela de Estudios Judiciales, a la 

licenciada BEN!CIA CONTRERAS CALDERÓN, por su aporte académico como 

docente en el DÉCIMO QUINTO PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

ASPIRANTES A JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LA MODALIDAD B GUIÓN 

LEARNING DOS MIL DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO, realizado del ocho 

de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo del dos mil 

dieciocho en las instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales, expedido en 

Guatemala, mayo del año dos mil dieciocho; b) Diploma otorgádo por la Escuela 

de Estudio Judiciales, Unidad de Capacitación Institucional del Organismo 

Judicial, a la- Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN,·por su-valioso 

aporte académico como Docente en el curso: "FUNCIÓN DEL CONTROL 

CONSTITUCIONAL", dentro del Décimo quinto programa de Formación Inicial 

para Aspirantes a Jueces de Primera Instancia en la modalidad b guión learning 

dos mil diecisiete guión dos mil dieciocho, impartido ~el día veintinueve de 

septiembre del año dos mil diecisiete, con lo cual contribuye al fortalecimiento 

del Sistema de Administración de ,Justicia, expedido ;e~\;¡·~&-L·~Hé¿mala,' s'epti'·emb;e 

del año dos mil diecisiete; c) Reconocimiento otorgado por el Bufete Jurídico 

"Gómez Álvarez y Asociadas", a la Licenciada BENICIA CONTRERAS· 

CALDERÓN, por las donaciones otorgadas a las mujeres privadas de libertad, de 

los Centros: Santa Teresa y -COF-, y de sus hijas e hijos, expedido con fecha 



mes de julio del año dos mil diecisiete; d) Diploma otorgado por la Escuela de 

Estudios Judiciales, Unidad de Capacitación Institucional del Organismo 

Judicial, a la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por su destacado 

aporte como Juez Tutor de la Práctica Judicial Tutelada, realizada del catorce de 

enero al catorce de febrero del año dos mil trece, dentro del NOVENO 

PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL PARA ASPIRANTES A JUECES DE 

PRIMERA INSTANCIA EN LA MODALIDAD B GUIÓN LEARNING DOS Mil DOCE 

GUIÓN DOS Mil TRECE, expedido en Guatemala, once de marzo del año dos mil 

trece; B) La legalización de las fotocopias antes indicadas quedan contenidas en 

cinco hojas, siendo las primeras cuatro reproducidas en su anverso únicamente, y la 

quinta que es la presente la cual contiene el acta de legalización, la cua,I queda 

impresa en papel bond tamaño carta. En tal virtud, leo lo escrito, numero, firmo y 

sello, las hojas antes indicadas.así como las presentes que como Notario autorizo. 

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



Guatemala, C. A~ 

El Presidente de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de 

Apelaciones del Organismo Judicial, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el Artículo veinticinco (25) de los Estatutos del Instituto de Magistrados, 

CERTIFICA haber tenido a la vista el acta número ocho guion dos mil dieciséis de 

Juramentación yToma de Posesión de la Junta Directiva, período dos mil dieciséis 

dos miLdiecisiete con fecha once de julio de dos mil dieciséfs, en la cual consta 
( 

que la Magistrada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, por elección ocupó el 

cargo de PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 

MAGISTRADOS, período·dos mil dieciséis dos mil diecisiete (2016-2017). ---------..,. 

A solicitud de lá interesada, se extiende, sella y firma la presente certificación en 

esta únicahoja de papel bond con el membrete del Instituto de Magistrados. En la 

ciudac:f de Guatemala, a los diecinueve días deJ mes de diciembre dE(. dos mil 

:diecinueve. ---------------------..,.-----..,.-----------:..----------'7---------..,.----------..,.-------.:..-..,.--..,.---------- . 

e.e. Archivo 

~\ 
\ 

. r¡cn 
~ 10~--~· 

Magistrado Wilber~~~~o\castellanos Venegas 
Presidente Junta Directiva 

Instituto de MagistradJs de la Corte de Apelaciones 
del Organismo Judicial 

Avenida 4-83, Zona 10 • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext. 7572 



MAGISTRADOS DE 

Guatemala, C. A~ 

DIRECTIVA 

APELACIONES DEL 

JUDICIAL, de conformidad con las atribuciones que le confiere el Artículo 

veinticinco (25) de los Estatutos del Instituto de Magistrados de la Corte de 

Ap e 1 aci o n es. _________ ..; _____ "". _______ .;.._.., ____ .., ____ ..;.,.: _____ ~"".------;,.--------------"".----;,.------------...;----""'.----

HACE CONSTAR 

Que según registros internos, la Magistrada BENICIA CONTRERAS CALDERÓN, 

es Miembro Activo del Instituto dé Magistrados de la Corte de Apelaciones del 
O rg a nis m o J ud i ci a 1. -----------------..,;.. __ "". _________ ... __ " ____________________ .,.. ________ "." ____ .,. ___ " ____ .,. _____ _ 

Y pclJC! l9~ efe~tgs Jegales qµe í3JaJ11tere~adél convengan, se extiende, sella y 

firma la presente certificación en esta única hoja de papel bond cqn el membrete 

del Instituto de Magistrados. En la ciudad de Guatema'la, a los diecinueve días deL 

mes de diciembre del año dos mil diecinueve. -------------.------------------------------------

e.e. Archivo 

• 1 
Magistrado Wilber EstfJardb ~astellanos Venegas 

Presidente{ Junta Ditectiva 
Magistrados de la Corte de Apelaciones 

del Organismo Judicial 

6a. Avenida 4-83, Zona 10 • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext. 7572 

'0(( '"" '?-: 
<1tema\a,'-'' 

ESIDENTE 



Por este medio hago constar que la Licenciada BENICIA CONTRERAS CALDERON, es socia fundadora, 

fungió como Vice .. Presidenta en el período· 2016-2017 y actualmente es asociada activa de la 

Asociación de Mujeres Juezas de Guatemala, para los usos que· a la interesada convengan, se extiende la 

presente constancia en la ciudad íl.P+..+.l!:IT 

~-................... -..... -....... --····· 



AUTENTICA: 

En la Ciuda? de Guatemala, el veintiséis de diciembre del año dos mil diecinueve, 

Como Notario, DOY FE: A) Que la presente fotocopia es AUTENTICA por haber 

sido reproducida por medio del sistema fotocopiador el día de hoy en mi presencia, 

impresa únicamente en su anv7rso y directamente de su original con la cual 

coinciden fiel y exactam.ente con_su originaJ':yconsiste en: a) Carta de Constancia 

de la ASOCIACION DE.MUJERES\JÜEZAS DE GUATEMALA, de fecha seis de 
' . . . 

agosto del año dos mil diecinueve,-.fiimaq,~,por la Magister Marjorie René Azpuru 

Villela, en la calidad de Secretaria de la Asociación de Mujeres Juezas de 

Guatemala y la Magíster Ana María Rodríguez Cortez, firma en calidad de 

Presidente de la Asociación de Mujeres Juezas de Guatemala, otorgando el Visto 

Bueno, haciendo constar que la Magister BENICIA CONTRERAS CALDERON, es 

socia fundadora y fungió como Vice-Presidenta en el periodo Dos mil dieciséis 

guion Dos mil diecisiete (2016-2017) y actualmente es socia activa de la 

Asociación de Mujeres Juezas de Guatemala; b) En fe de lo cual, leo lo escrito, 

lo acepto, lo ratifiC(), sello y firmo la presente hoja fotocopiada únicamente en su 

lado anverso en papel bond tamaño carta, que como Notario legalizo.-

POR MÍ Y ANTE MÍ: 



Nombre: 

Profesión: 

Universidad: 

Maestría: 

Puesto Actual: 

Benicia Contreras Calderón 

Abogada y Notaria, colegiada 4,614 

Universidad de San Carlos de 
Guatemala 

Maestría en Gestión Jurisdiccional 
Universidad San Pablo de Guatemala 
Universidad Rural de Guatemala 

Magistrada Presidenta 
Sala de la Corte de Apelaciones 
Ramo Penal, en Materia Tributaria y Aduanera de 
Guatemala 

ESTUDIOS DE POSTGRADO Y PREGRADO 

•!• MAESTRIA EN GESTION JURISDICCIONAL, de la Universidad San Pablo de 
Guatemala y Universidad Rural de Guatemala 

•!• Estudios de DOCTORADO EN DERECHO CONSTITUCIONAL INTERNACIONAL, 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

•!• Estudios de MAESTRIA EN DERECHO PENAL, Universidad de San Carlos de 
Guatemala 

•!• LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES; ABOGADA Y NOTARIA, de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

DIPLOMADOS 

•!• "Actualización en Delitos Complejos y Justicia Transicional"; con el apoyo del 

Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, el Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y el director del Proyecto de Seguridad y 

Justicia de USAID. Agosto 2017 



~of 
"Actualización en Tributaria y , con el apoyo del Proyecto 

Seguridad y Justicia de USAID. De marzo a mayo 2017. 

"Derechos Humanos, Derechos los y 

Discriminación"; con apoyo del Organismo Judicial, la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en 

Materia de Derechos Humanos y la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el 

Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala. Noviembre 2016 

•!• "El Rol del Juez en la Justicia Constitucional del Siglo XXI"; con el apoyo de la 

Escuela de Estudios Judiciales del Organismo Judicial, la Asociación de Jueces y 

Magistrados, Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y 

Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Octubre 

2012. 

•!• "Garantías Procesales en el ordenamiento Constitucional Guatemalteco", con el 

apoyo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales, Instituto de Derechos Humanos. Octubre 201 O. 

•!• "Derechos Humanos y la lucha contra la Impunidad"; con el apoyo de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales e 

Instituto de Derechos Humanos. Octubre 201 O. 

PUESTOS POR NOMBRAMIENTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

• JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA: Tribunal Duodécimo de Sentencia Penal, del 
departamento de Guatemala. (tribunal con competencia para conocer únicamente de 
los delitos de acción privada) 

• JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA: Tribunal Sexto de Sentencia Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente, del departamento de Guatemala 

• . JUEZA Tribunal Tercero de Sentencia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del municipio de Mixco, del departamento 
de Guatemala 



Tribunal de Sentencia Penal, N~t~y 
Delitos contra el Ambiente del departamento de Retalhuleu 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente del departamento de Retalhuleu 

• JUEZA DE PAZ, con sede en el municipio de Malacatán, cuya competencia comprendía 
los municipios de Malacatán, Catarina, San Pablo y San José El Rodeo, departamento 
de San Marcos 

• JUEZA DE PAZ, del municipio de San Antonio La Paz, departamento de El Progreso, 
Guastatoya 

PUESTOS POR ELECCION DEL CONGRESO DE LA REPUBUCA: 

•!• MAGISTRADA TITULAR, designada por la Corte Suprema de Justicia en el cargo de 
MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA SALA PENAL EN MATERIA TRIBUTARIA Y 
ADUANERA DE GUATEMALA (PERÍODO 2014-2019) 

•!• MAGISTRADA TITULAR, designada por la Corte Suprema de Justica en el cargo de 
VOCAL 1 DE LA SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES, DEL RAMO 
PENAL, NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DE GUATEMALA 
(PERIODO 2014-2019) 

•!• MAGISTRADA SUPLENTE DE SALA DE LA CORTE DE APELACIONES, con 
designación para la Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones del departamento 
de Huehuetenango (PERIODO 2009-2014) 

PUESTOS EN EL MINISTERIO PUBLICO 

•!• AGENTE FISCAL, en Fiscalía Distrital Metropolitana, cuyo retiro se dio por renuncia 

•!• AGENTE FISCAL, en Fiscalía Distrital de San Marcos 

•!• AUXILIAR FISCAL 11, en Fiscalía Municipal de Amatitlán 

•!• AUXILIAR FISCAL 11, en Fiscalía Distrital de Jalapa 



en la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, en su 
en Maestría de Derecho Penal y Procesal Penal 

CARGOS POR ELECCION 

Presidenta de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de 
Apelaciones del Organismo Judicial. Período 2016-2017 

Vicepresidenta de la Junta Directiva de la Asociación de Mujeres Juezas de 
Guatemala. Período 2016-2017 

Guatemala, enero 2020. 



Señores 
Consejo de la Carrera Judicial 
Organismo judicial 
Presente 

Estimados Consejeros: 

Guatemala, 29 de agosto de 2019 

Como es de su conocimiento, actualmente desempeño el. cargo de Magistrada 
Presidenta de la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal en Materia 
Tributaria y Aduanera; de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
de la Carrera Judicial, en la calidad mencionada, por este medio ,~anifieste. 
expresamente m:i:lf'~:n:teFés para ser incluida en las listas que elaborará el Consejo de 
la Carrera Judicial de postulantes, para ser enviada a la comisión de postulación en 
el proceso de elección de Magistrados de \'\iG0J::te,;0:Suprema;"'de Justicia, por mi 
pertenencia a la Carrera Judicial, como Magistrada de Sala de Corte de Apelaciones, 
Juez de Primera Instancia y Juez de Paz. 

Agradezco la atención a la presente y una respuesta positiva a lo solicitado. reciban 
mis muestras de consideración. 

Atentamente 

/ 

icia on 
Magistrada presidenta 

Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal 
En Materia Tributaria y Aduanera 



GUATEMALA, C.A. 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL, DEL ORGANISMO 

JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.------------------------------------------------

Que el documento que antecede es copia fiel del oficio original presentado ante el 

Consejo de la Carrera Judicial, en el que la Abogada Benicia Contreras Calderón 

manifestó interés de quedar incluido en las listas que elabore el Consejo de la Carrera 

Judicial para su presentación a las respectivas Comisiones de Postulación.-------------­

Y, para los usos legales que convengan, extiendo, numero, sello y firmo la presente 

en dos hojas, siendo la primera fotocopia y la presente hoja de papel bond con el 

membrete del Consejo de la Carrera Judicial, impresa solo en su anverso. En la 

ciudad de Guatemala, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.--------------------

Elaborado por: Arturo Cusca .Á&\ 
Confrontado: Lic. Figueroa/ 


